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OFNH.17Q2(12^5/13/587) R E S O L U C I O N
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO

PGBt 11 SALVADOR AILENDE "
KMOl KACAJUCA.
EDO* TABASCO.
ACCION! PRIVACION Y REOaíOCIHXEKTO DZ DERECHOS AGRARIOS.

V I S T O  PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMÍSiQ 1 2 4 5 /1 3 /9 8 ?  RELATIVO A 

LA PRIVACION Y RECCNOdKIENTO DE DERECHOS AGRARIOS O í EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO -  

"  SALVADOR ALLENDE " ,  MUNICIPIO DE NACAJUCA, DEL ESTADO DE TABASCO} T

RESULTANDO PRIMERO.- PCR OFICIO 9114 DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 1 9 8 7 , -

EL C . DEIEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFOR.1A AGRARIA EN EL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO A 

ESTA COMISION AGRARIA MIXTA, INICIARA JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE

LOS EJIDATARIOS QUE SE CITAN EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION, POR HABER-- 

AEAÍÍDQNADO LA EXPLOTACION COLECTIVA DE LAS TIERRAS DEL EJIDO POR MAS DE DCG AÑOS -  -  -

CONSECUTIVOS; Y CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA PRIMERA CONVOCATORIA DE FECHA 23  DE JULIO DE -  

1 9 8 7 , Y EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS RELATIVA A LA -  -  -  

DEPURACICN CENSAL QUE TUVO VERIFICATIVO EL 4  DE AGOSTO DE 1 9 8 7 , O í LA QUE SE PROPUSO -  -  

RECONOCER IOS DERECHOS AGRARIOS DE REFERENCIA A LOS CAMPESINOS Q’JE LAS JW i VENIDO -  -  -  

EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y QUE SE INDICAN EN EL -  -  

SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDOS— DE CONFORMIDAD CON IO  PREVISTO POR EL ARTICULO- 

428 DE LA LEY FEDERAL DE PEFORKA AGRARIA, ESTA COMISION /ARARIA MIXTA EN EL ESTADO DE -  

TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA Y CON FECHA 25 DE AGOSTO DE 1 9 8 7 , -  

ACORDO INICIAR EL PROCL3Irr-I|3.'TO PE JU ICIO  PRIVATIVO DS DERECHOS AGRARIOS POR EXISTIR -  -  

S-hIESUNCICN FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION PREVISTA POR LA -  -

FRACCION I  DEL ARTICULO 8 5  DE LA CITADA LEY,  ORDENANDOSE NOTIFICAR A LOS CC.INTEGRANTES -  

DEL COMISARIÁDO EJIDAL, CONSEJO DE VIGILANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES DE LA LEY, PARA QUE 

COMPARECIERAN A LA «USICNCIA LE PRUEBAS Y ALEGATOS PREVISTA POR EL ARTICULO 43Q DEL CITADO 

ORDENAMIENTO, MUSIENDOSE SEÑALALO EL DIA 9  DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 7 ,  PARA SU DESAHOGO.

RESULTA?.!» TERC310.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DE LAS NOTIFICACIONES 

A LAS AUTORIDADES EJIDALES Y PRESUNTOS PRIVADOS SE COMISIONO PERSONAL DE ESTA -  -  -

CC.'KjDEjíCIA A.GR/vRIA,  QUIEN NOTIFICO PERSONALMENTE A LOS INTEGRANTES DEL COMISARIA!» -  -

EJIDAL, CONSEJO DE mICULANCIA Y PRESUMIOS INFRACTORES CJE SE lNCOMTFURCN PRESENTES AL -  

MOMENTO DE LA DILIGENCIA, RECABANDO LAS CCMST.JJCIAS RESPECTIVA J i  UNIENDOSE LEVANTADO -  

ACTA DE LESAVSCINDAD ANTE CUATRO TESTIGOS éUXDATAF.IOS EN H L IO  GOCE DE S’JS  DERECHOS -

AGRARIOSj 3 !  CANTO A LOS ENJUICIALOS hM  S I  ENCÜiNTSAlí AUSENTES Y CíJE NO FUS POSIBLE -  -  
NOTIFICARLES PERSONALMENTE, PROCEDIENDO A HACERLO HEDIANTE CEDULA NOTIFICATORIA CSJE SE *

F U O  EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE Y EN LOS LUGARES -  

MAS VISIBLES DEL POBLADO,EL DIA 28  DE AGOSTO DE 1 9 8 7 , SEGUN CONSTANCIAS QUE GORRIN -  -  * 

AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO»- EL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA EL DESAHOGO DE LA- 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA ESTA CCWISION AGRARIA MIXTA -  -  - 

ASISTIENDO A LA MISMA EL C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN LA ENTIDAD 

ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA INASISTENCIA DE LAS AUTORIDADES EJIDALES Y DE LOS -  

FRESUNTOS SUJETOS A JU IC IO , ASI COMO IA  RECEPCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS Y ALEGATOS -  

QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN, POR LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL -  -

FROCEDUJIENTO RELATIVO A ESTE JU ICIO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, DE CONFORMIDAD CON -  

LO ESTIPULADO PCR EL ARTICULO 431  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PREVIO ESTUDIO Y 

VALORACION DE LAS PRUEBAS RECABADAS SE ORDENO DICTAR LA' RESOLUCION CORRESPONDIENTE; Y

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JUICIO DE PRIVACION Y -  -

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 

CONOCER Y RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 12 FRACCIONES I  Y 

I I  Y 8 9  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; QUE SE RESPETARON LAS GARhNTIAS -  -  -  -

INDIVIDUALOS DE SEGURIDAD ODi,'SAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14  Y 16  CONSTITUCIONALES Y QUE S E - 

CUMPLIO CON LA3 FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS -  

DEL 426  AL 431 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD DE LA PARTS ACTCRA, PARA -----------

EJERCITAR LA ACCION DE FRIVAOCK QUE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA EN VIRTUD DE LAS 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 426  DE LA LLY DE LA MATERIA.

05!“íi 1DERAND0 TERCERO.— QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE CS&AJÍ 2 !  -  -  -  

jJi'YLrEDEMES, SE HA COMÍ ROSALO UJZ LOS EJIDATARIOS HAN INCURRIDO UN LA CAUSAL DE -  

íftlVACiCN DE DDrCCHCS A LA RIO S, A V 'S  SD R L ÍIE r i EL ARTICULO S5 FRACCIOÜI, DE LA LEY -  -  

FEDERAL DE RETORNA AGRARIA; QUE QUE3AACC' OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS -  -

J J-VCJ A JUICIO! QUE SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS, P/RTICULArlUJ.’TE; EL ACTA d í 

a s /i i l i a  gongral ejotlao r e í r l o  d e  e je ja t a r io s  de fecha  4  de a • _ ix> d e  1 9 5 7 , e l  acta  de  -



DE AVECINDAD, LOS INFORMES DS LOS COMISIONADOS Y LAS Q J¿  SE DESPRENDES DE LA AUDIENCIA — 

DE PRUEBAS Y ALEGATOS Y QUE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES, PC» « 3  QUE ES—  

FBI PRIVARLOS DE SUS DERECHOS ACKARIOS X CANCELAR LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS

DE DERECHOS AGRARIOS»

PERIODICO OFICIAL Octubre 17 de 1987

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN CONSTANCIAS 

QU ■ CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO EXPLOTANDO COLECTIVAKENTE LAS TIERRAS DEL 

DO, POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUl-SPIDOS Y HABIENDOSE PROPUESTO SU RECONOCIMIENTO DS -  -  

.1 ¡CHOS AGRARIOS POR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARXOS, CELEBRADA EL 11  -  

AGOSTO DS 3.987} DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR' IOS ARTICULOS 7 2 ,  FRAOCIOB I I I ,8 6 ,? 0 Q  Y 

US hS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL UL REFORMA ASPARIA, PROCEDE RECONOCER SUS DERECHOS -  

i  AR 06 V CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 9 ' DE LA CITADA LEY EXPEDIR SUS CQRRESPOND1ENTES-

czj| t i f 3cadqs.

POP. LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAKQilO EN LOS ARTICULOS YA -  

ML-jciGUAOOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVES

PREFSRíi,- SE DECRETA LA f-HIVACICW ¡DE DERECHOS AGRARIOS EN EL EJIDO -  

D ü | POBLADO DEHCAmíADO » SALVADOR ALLENDE ” ,  MUNICIPIO DE NACAJUCA, DEL ESTADO DS TABASOO, 

, -,:.r HABER AEÁIÍDONADQ LA EXPLOTACION COLECTIVA DE LAS TIERRAS DEL EJIDO POR MAS DE DOS AÑOS 

í ECUTIVOS A IOS CC.1 1 » -  AGUSTÍN HFRNAh7)E7. PEREZ, 2 » -  í c a c s t o  RODRIGUEZ HüRKANMZ, -  -  

3 . -  FRANCISCO GARCIA RODRIGUEZ, 4 . -  JOSE RODRIGUEZ, 2 » -  VENANCIO RODRIGUEZ CASTRO, *

6 . -  VIRGILIO HERNANDEZ BCINANEEZ, Y DOMINGO FRIAS CERINO. H í CONSECUENCIA SE CANCELAN— 

LOS CER7IFIODOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE RESPECTIVAMENTE SE LES EXPEDIERON A LOS

ESIÍATAR3BS SANCIONADOS,  NUMEROS* 1 . -  2 8 81401 , 2 . -  2661453 , 3 . -  1 8 8 1 4 5 2 , 4 , -  2 8 51494 , --------

¿8E 1501, 6 . -  2 6 8 1 5 0 4 , Y 7 . -  2881483 .

SEGUNOG.- SE RECGKOCEK DERECHOS' AGRARIOS POR VENIR EXPLOTANDO -  

C O tfccn  VA- e .T E  LAS TIERRAS DEL EJIDO POR FUS DE DOS AÑOS ININTERRUFD'IDCS,  EN EL EJIDO DEL- 

PC4Í .NPO DBHOMXriADO ”  SALVÍSOS ALLENDE ” ,  MUNICIPIO DE NACAJUCA, DEL ESTADO DE TABASCO, A - 

IOS OC. ] 1»— ¡¿ASRÍEL KlRiíANDEZ COXTRERAS,  2 . -  CRESóNCTC CAY SANCHEZ, 3 . -  RAMON CE LA CRUZ -  

I  L ,  4 » -  ¡UiLUSTÍNÉ SANCHEZ PEREZ, Y 5 . -  DCKEISA FRIAS CEPONO, CONSECUENTE; !ENTE, -  -  -

EXPIDANSE SUS CORRES? CNTJIENTSS CERTIFICADOS DE DERECHOS a g r a r io s  que  i o s  a c r e d it e  c u to  -  

EJ1DATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA. RESPECTO A LAS DOS UNIDADES RESTANTES EL C. -  -

DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO DE TABASCO, DEBERA REALIZAR -  

LA INVESTIGACION CORRES PENDIENTE ,  PARA QUE DE SER PROCEDENTE, SE IN IC IE  EL TRAMITE DE

ACOMODO DE CAMPESINOS CON DERECHOS A SALVO, CCJCFORKS A LO DISPUESTO IOR EL ARTICULO 243 DE 

LA LEY FEDERAL ES REFORMA AGRARIA.

T E R O H C .- PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA PRIVACION Y -  -  

SSCto.’OCIÍilENTO DE DERECHOS AGRARIOS ,  EN EL EJIDO DEL POBLADO DENQÍilNADO “  SALVADOR ALLENDE” 

M JinCIRIO DE NACAJUCA, DEL LST.kDO DE TABASCO, EN EL PERIODICO OFICIAL DE ESTA ENTIDAD -  -  

f  QERATIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL /BIICULO 433 DE LA LEY FEDERAL DE -  -

REFORMA AGRARIA, REMITASE AL REGISTRO AGRARIO NACI CUAL, DIRECCION GEÓJ?*Í DE IKFORl-iACIOH -  

AGRARIA PARA SU UISCRIPCIOK Y ANuTACiCN CORRESPONDIENTE Y A LA DIRECCION DE DERECHOS -  -

AGRARIOS ,  DIRECCION GENERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA FARA LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS 

DE DERECHOS AGRrPICC RESPECTIVOS? NOTIFIQUESE Y EJECUTESE.- ASI LO RcJOLVICRCK LOS -  -

INTEGRANTES DE ESTA COMISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO, EN VILLAHE2U-XJJA,  TABASCO A LOS 14 

plAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 7 .

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA

L IC . ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.

£L SECRETARIO

L IC . SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

SL VOC. RPTE. DEL GOSlLRNO DEL EST.'GO.

XVZ. FAUSTINO TURNES CASTRO.

EL VOCAL RFTE. DEL GOB. FEDERAL

EL VOCAL RPTE. DE LOS CAIRES3M03.

L IC . RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

CFNn. 1702(969/13/987) R E S O L U C I O N
COMISION AGRAMA MIXTA ESTADO DE TABASCO

POS:
r-PIOl
SDCs

EL ,NG?^ "
JCCCUTA.
TAE.ÓCO.
PRIVACION y  RE/oMCCTMIiOTO DE DERECHOS AGRARIOS.

V I í T O  FARrt RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 9 6 9 /1 3 /5 6 7  -

f.Il a t iv o  a  la  p s iv a c ic : ;  y reconocí; i ie n io  de  derechos agrarios  e n  e l  e j id o  d el  r - c e u a o  -

INNOMINADO 11 EL CAOBA ” ,  MUNiCU-IC LN JQ'.T "A, DEL LoIAEO IB  TA6ASCC} Y»

PUULT.liiXt PRIMERO.— POF; CFICIC 9135 DE FECHA 17  DE AGOSTO ES — 

: 2 7 ,  EL C . DELEGADO ' r. L, S^CRIT.'JtIA D~ LA .-.L'ORMA ACKAR.IA EN 3* ESC,.Do DS TABASCO, -  —

S lL IC I lO  A ESTA CCHISXCN AI KAKI A ¡E 'P A , I ' i t  .  BA JU ICIO  ¿AT/AlIYO DE UERc-CHCS AGRARIOS LM- 

u_ *-~S - -r —ATA.K.-CI kI .  SE C * ' l - íj.¡ _L ?• R xM ZT. i-TU l o  - ! .C DE ESI?. RL3.GLJI1LM, —

nL-.t.‘DCNAJC LA I . J-^jOL.CIIX  C ^L U T I' A DE L. J  UlivRAS DEL UxDC BOA ¡¡‘S  DE IC J  .‘Ivva 

CíJ-JB C L T I'A d ;  Y CCXJBA EX EL EXPEDIENTE LA P RLE IRA CCT.VOCATORi;, DS FETD’v 22 J E  CJ.'.ZQ ÚZ -  

i -  ?»■ R - rA—A -rf, EL.,n GE— íOiL  c,?rrRAOiJ>lXAAl-v Di- SJID A -,-..iOJ n^EAiIVA A LA — — —

rxlw .'-EDI.' CiLé..~.xAL DE 'vTw¿T.i»CTC t-TEUL,ót¿0 woE i _ >j 7 U E "1 w i-T.'£f EL 32 DE JULIO J j .  -  «

, L ; L*. hUE SE tRC.-UoO ;;.DT.«E_R LOE «¿J.. " IOS A IE Q u .;  DE h ^ E l.^ .T X ^  a  LLJ C.-.'E-.ES^—E -

-IC m!.’ í Zi LL AA.EC- FUI'ID  REJIEUTlv'' I I  E JI-. i.EjOLDIlCN*

S -aaí.-D C .— I i -  CDLr A ' . J , J  CON LO PIu-VLoEO PER r.T. — —

A TjiCULO 4 i ú  DE LA LEY FA-ADv/A DE RETv,>J-D'. ATRARI.-», ESTA OXEU31QN /iC-RAELU III/.T A  EN J7- ~  —

• I I  DS TARASCO, CLE'SI^cRO i R BEDEL: .11  LA SOLI CE-VI ;'OR RI-.'OA Y CON FEC-T. 26  EE 11

- 1 - - ,  ACO J O  x/.X1 -i. A  wí. i  .1 . .. , — Uím tIO  DE JU IC IO  r*r-1 *,*., * «I —E U.^ET-.OE AGIvwwOI f i l  -  ~ .

iR^iUIÍClCJC FjL'ufwí. IE  D T- IN.NurAj.IO E-. L.'-* C/wDAL DE PjC jA E C Í  rA L M iB A  PE?, L .t —

í PÍCN. , I  DEL ARTICULO S5 De, L» IIT -C A  LEY, ORETLUJOSE XCTETICAR A LOS CC. Sl.'ISGIvCIco -

DEL C I 'IS A R IiJG  ÜJIDAL, O S JL JC  DE VIGUAXCIA Y FRES'-’’«TOS LQ'R.CXRES D2 L.', LEY, PAPA QuE— 

OÜNP.FECIERAU A LA AUDIENCIA DE FRUb3AS Y ALEGATOS i  .'«.VISTA POR FL ARTICULO, 430 DEL C E L IO

crde:lc 'j :e :;xo,  h m eien d cse  sejV xfoo  e l  d ía  10 d e  s l p x ie ;b e e  d e  1937  ? /b a  su  desahogo.

RESULTANDO TERCERO. — F.'AA LA DEBIDA FORMALIDAD DE L-'iS -  -

!.’v7j í :' i ,-ACIs' 'ES A L .S  AUlOREDnDES EJ1EALES Y PrESUXlOE rkE'.VJES SE, COXISECiro ? EUGÜ11U i,E —

o i n  E íjJE!»uXLCBA AEA.'iRI,. ,  U i/IE í NOTIFICO ^SílSCNAU! .  E A LOS . 

U'J*.E-I., CE.NSiJC DL '•'‘-.GIL.tXCIA  Y  f  FES UN 10_. JirAACURES Q’ c. 5E  i 

U C L .LO  E - LA DI*ilG£.NCI’. ,  RiCAE.-UO L ,o  CCNEj 'íU-CI«S R íó r j.CTlV, 

EL DES.-vVJCIUAD"AI7IE CUATRO T tjlIC O a  E JIE /iTíJ'.ICS  S í  -PLLUíO GUC;

, DEL COMISAR

ii-U^jEI .L/j S -- L—VA.> E. E10  AEIrw

ilí CUANTO A LOS H ’JUICIAECS QU& o -  S I CU ENTRAN >»jLtE!á Y TJE NO iut. ? CSEB-E L 'O lIiEC  ~ - 5  — 

PEitSENjJYd.’IE ,  t-P-.CCDi^.DC «  K ..T JL G ..D E .-- - CLE'*Ln .'.T III .pUTCI-.IA Q 'i. JE  F IJO  S í  LOS -  -  

TABLEROS DE AVISOS DE LA CFICníA MJTÍICIPAL CORRDSPCIIDIENTE Y EN LOS LUGARES MAS ’.ISIB LES -  

DEL rCSLADO, EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 7 , SEGUN CCt1STACI/»S QUE CORREN AGREGADAS O í -  -

AUTOS*
REí.ULT.j ,DE CV.J.TEo- EL DIA Y HORA SEÑ/ULwOS .-/HA EL DESAHOGO DE -  

IA ,,U*d UNCIA. DE PRUEBAS Y ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA ESTA OOMIEION AGRARIA :T )T A  -  

<oL>m *ÍEO  A LA KI3HA EL C. D«JEi,GAD0 D¿- L.’ SECRETARIA DE L-. ívEFORTíA FURARIA 3% T .'Tj~M.'.Ny 

ASENTANDOSE EN EL .’CTA RESPECTIVA LA IN V SlSliIÍCIA  DE LAS AUXORIDE^S EJIDALES Y DE LCS -  

BAESÜNTOS FRIV.’DTS SUJETOS A JU IC IO , ASI COXC L/i RECIPCICí! DE LOS .''LOIOE CN02ATCBIGS Y -  

ALEGATOS QUE TE LA NICNNi sE  E-SSF.CiE.2r>', COR 1.0 QUE ETÍCCÍJIiLVÍDESE EEBIDjCNEjíEE SUSCTANCL'DC-
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t i:."LrtTSVO . ^.74. ¿ " aCL. i , DE DLT.ECKG3 AGRARIOS,  DE COMFCr-MIJAD CON X, 104.1^X 03 SAXaONADCS, LCT-LROSí U -  2 7 4 7 7 5 6 , Y 2 . -  2747767.

: c  S .r .- 'U C  E l EL AL'---VLei 421 DE U  LEY i  í.DST.a DE LEFí/AMA. AGRA! Z i. t  W i. \ ríC  ESTUDIO Y - SEGUNDO* = SE RECCUCÍIDJ DERECHOS AOR-’JUOE TOR VEAIS OrLOTAIÍDO -  -  -

VrtLLRACEC:; 1— i* 'i  Z'.-lXL’J  RECABADAj S_ CALATO D i C n  L; FIL»CI-UCIC:i CCXHESrGtXíIEJX'Es Y CCLLCTIV.V-3;iS LAS T Z x P ^  DEL EJIDO POR 11AS IX DOS A i d  I»,'E.YEr.RU: IPIDCS, EN EL «JHX> DEL -

cc::s i d i .vu;dc í í e x f .c. -  c*u_  . l  j u i c i o  c e  pr iv a c ió n  y rcB L A io  l x ;ü ;l :;c o  ** e l  casca  ”, ' . e n a n o  l e  v o ; r j iA ,  o e l  estado  de taeascc  , a lo s  ce. -  -

l, U . -  DJAACHOá a j .V7.7CJ, S ¿  Í1‘ 3u?J»  AZCI/DC Al». í. LA A'-"IwÁII./iE Cu..i . íU.'lS PATA— i * -  r u j i e s  a  t c k io  sa:;c ;e l  p a l h U i., y 2. -  ¡vjñia .-x̂ cuau,  p é j c i  dauimií.  co ;;3 E C ja ;iek en ts  -

c : : x c e a  y sa c L V L n  e l  « m &c ,  r e  lo  j i X alado pcr  e l  a r tíc u lo  12 1  y - EXTIDAUSE SUS OOKiESPC;:0XL;.TLS CEJídnCADCE DE DERECHOS AGRARIOS QUE LO¿ ACREDITE cor'.o -

11 Y 29  ES L.» LSI rLATUL LE SETCAtt. ACR/TIA; QUE SE I w i  LT U-QM U d  3 f l S . l t L i  INDIVIDU'X£3 u31 EATnAlOS DEL POBLADO wE QUE SE TRATA*

z z  s s j j f t i E/j> j u r íd ic a  cr::3AGR«-- j  u: lo s  a : ¡ a a  1*1 y i£  cl‘:s i i t j c i c :;alcs  y w*j £  se -  - TEP-Ca.Q.** SE i.DCUUoCUÍ DERECHOS AXRATIOS PO?. VEXP nUTrLCIUA2XO -

CU I —10 CC.» L*0> • «LAJ'./vil DADAS E3C''CI..L"G i/IL  P¿»CCEJTi'XÍDITO u l  .-— CIJO . .J  ±Ao AI»_I CALOS DvL X I DE ECTACIC" DECLARADAS X’<*CA■..El r&SMtESCLUCIQü DE FECHA 14 Ou ÍLVIEi-XiRE DE 1 9 2 4 ,  —

426 ÍX  431  Y r e  . I  rcX A rr.'S J DE LU LEY r EDLRAL CS DEFORMA AGRARIA. PUBLICADA iz :  EL PERIODICO O FlC L w  DDL KBIELUO DLL ESTADO MULERO 4407 DEL 5 DE DICIE-XK-C -

CC:clD^iwúLe J&-  . -  LA CAÍ-aCIDAD DE LA P-ATS ACTORA, TARA DEL íaSVC AÑO, A LCS CCt JORGE ¡DaIQUZ O JO Er.C  FF-URSL Y ;IO ÍX IO  CtUÜ.'TO «-IPJXTA DAI-XAi:, -

LSt-i.CITAR LA -fO C c : DE ¡-¡OVACIC;; QUE SE RrSUÍXVD SE ENCUENTRA DEMOSTRADA ST VXKTCD DE LAS CCtL.ECUclilcXX.vTiE EXPIDATUíE SUS vUx-nLi r'CDDXEiaXES CEA - *51 CxCXJS Pe, LERLLíúJ AGRARIOS QUE LOS —

CICLES : . . ffjtó^nESI C Jk  LE IDMCLDS IX A TIC.TJJ 42S DE 1 .. LEY DE LA-MATERIA* ACREDITEN COMO E JJ ua'./.AICQ DEL POEL-'DQ DE QUE 2 b  TRATA.^

ccx’jii-.»*- " do t ,.a-ClA C .- ó le  co’; las  cc.:;s t ,v\ c ia s  que  obran s i; -  -
OJAKTO.- PUBLIQUES E ESTA RESOLUCIQV RELATIVA A LA FfiJVACXCS Y -

.SnX .T E S , SE c -  CC.S-.iw -JX) '*JC I I -  L7XDAT, - I w  MJJ IDCURPIDO EK L,, CAUSAL uZ  PRIVACION RLCrSÍOCE-XESIC DE DERECHOS AGRARIOS, Eli EL EJIDO DEL ¿‘0Í1LADO DENOMINADO « EL CAOBA " ,  -

SE DSRtOiLD «CTaALÍSS,  /» t/V: SE *<- I-A E EL /w TJCULO £5  FRACCION I ,  DE LA LEY FUTESA!. DE - MUNICIPIO DE ja .'U T A , DEL EST/JX5 DE TASASCQ, EK EL PERIODICO OFICX/iL DE ESTA ENTIDAD -  -  -

I- - .LjiiL.; Q.’I  QFriAT.L: U C ftíJ lL . :l ~5 ! : i - - ' ,C 'D C :  LOS tJIIATARIGS su je t o s  a  j u ic io  1 FEDERATIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN FX ARTICULO ¿33  DE LA LEY FEDERAL DE REFORJA

q u e  j t  - i - .  la s  : «v ie sa s  .. _____•_;» p ; j i 'n c u L ‘P j :¿ i; iE j e l  acta  d e  . ¿ akbuea g e n ia l  - AGRARIA, REMITASE AL RL3UTR0 AGRARIO NACIOfx'AL, D1RECCICN GENERAL DE iríFORT-iACIOtí AGRiRTA, -

X r L E ? :  IT’A íiA  De ‘JIDAT.--JCJ -E tL S jih  20 ZL JUNIO DE 1 9 3 7 , EL ACTA DE DE5AVECINDAD ,  LOS - p;j-H SU XÍSOÍIPCICÍÍ Y ANOTACION COVILSKIíDLLJTS y A LA DIRECCION DE DERECHOS AGRARIOS,  -  -

i :  ¿ w f t j j  1 -  lo-  GCí;:i í i c :;d o 3  y u c  . -  j ¿ - is p r e n d s ; de l a  . i d i o c i a  de  ekulbas y alegatos
DIRECCION GENERAL DE TENENCIA 0E LA TIERRA PARA LA t^E D IC IC eJ DE LOS CERTIFICADOS DE -  -  -

Y QUE SE SI'S'IERON LOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES, POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS DE- DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS J NOTIFIQUES* Y EJECUTESE.- A SI LO RESOLVIERON LOS EmSJÍAíJTES

SUS DERECHOS ATKAHIíS Y CANCELAR LOS CCRSESPCNDI0“ LI CERTIFICADOS DE DLTXCHLD ACUARIOS* DE. ESTA COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO, Eli VILLAHERMOSA, TABASCO A LOS 15 DIAS DLL K tS -

Ca.’SILEtLVDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINGB ¡ .iZ .JJC X ñ  SEGUÍ CONST/A'CI/^- o r  S ir lU j-X ^ L  DE 1 907 .

QUE CORiXE.’ AOniXLDAS 'AL EXPEDI DI .'TE HAN VD'ILO EXPLCIA-’DG CCLECTIVAl-lENIS LAS -/IERRAS EEL -  

E JID O , POR MAS DE DOS AiJos KU^ERRUT-IPIDOS Y HASÍSMlCáE PROPUESTO SU líi-CCUOCIiia.TO DE -  -  

DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAáSL&AOEIERAL SSSRMnSStAIlTÁ TE EJIDATARI03 ,  CUIXIUDA EL 30 DE-

EL PRESIDENTE DE LA CCTíIGION A3RARIA MIXTA

JUJ.’IO  DE 1 9 8 7 | DE ACULRDO OSI LO DUrULSTO POR LOS áRTSQJICAS 7 2 , FRACCICW 1 1 1 ,8 6 ,  200 Y -  

DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE PEFORIUt AGRARIA, 1-hCCiiü.Z RDCOUOCER SUS DERECHOS -  -

L lC . ADRIAN HEPJ.WJDEZ CRUZ.

AGRARIOS Y CCR PC 5»71B *» Eli EL ARTICULO 69 DE L.1 CITADA LEY EXPEDIR SUS CORRESPOUDlENTSS -  

CERTIFICADOS.

EL SECRETARIO EL '.-OC. RPTE» DHL OCS. FEDERAL.

POR Y© ANTES EXPUESTO Y CON ÍTJXTDAKOíTO CJ LOS RETICULOS YA -  -  

jmiCICUADOS DE Uv LLY FEDERAL DE REFCFFXA AGRARIA, SE RESUELVE 1

, PREMERO.— SE DECRETA LA l-RIVACICí! DE DERECHOS ÁGRAHOD '¿Zl EX EJIDO » 

DEL POBL.XO jkD'XXEUUXO '* EL O.OBA KUÍ.1CIPIO DE JCUUTA, DEL ESTADO DE T-X.’JCXJ, POR KAELT.-

L IC . SERGIO Da-XI-’&UEE HETÍQUCEE. L ? r  . /

aba::dü::ado la  exploxacicí;  co lec tiv a  de  u s  t ie r r a s  d el  e j id o  pc?. :u s  e c  dos a^ c s  -  *  - EL VOC. FI-T3. DEL GC3IERU0 DEL ESTADO. EL VOC. RPTE. DE ¡ f 1-? CAMPESIN03»

CO::SDCJTIVQS A LOS C C .1 .-  HECTOR U M X IO  G IL , Y 2 . -  CECA ARCAIS ZL'RITA, El.' COI.-SECUEÍCIA SE 

c u íd ela ;; í e s  g x t u i o c c s  d e  derechos a grarios  Qu e  Pj x p l c ; : vaíie .'t e  s e  l e s  e ;3?i l il r w ;  a  l o s .
n 'E . FAUSIXtra TvítF^iJ CnSTTXQ. L IC . RAFAEL HERNAÍDKL GCt2Z»

QFN». 1702(1070/13/987) HK B¡. »  ES U  t  1  U  N
COMISION AGRAMA MIXTA ESTADO DE TARASCO

POS* " R I O  PLAYA *
KPXOt OCKALCALOC.
EDOt TABASCO.
iGcions w o t a o c n  y RBXKoenasr-ro de omechcs agrarios.

" X S I O  PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE HUKCRO 10 7 8 /1 3 /9 6 7 , EXPLOTANDO ajLECTIVAKD.TE POR MAS DE D36 AMOS INDrrERRUKPIDOS Y QUE SE INDICAN EN EL SEGUNDO

REUvTIVO A LA PRIVACtCM Y RíXONOaXlUJTCG DE DERECHOS AGRARIOS U i EL EJIDO DEL POBLADO -  -
PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESCXJXOTB*,

DENOMINADO "  RIO PLAYA **, DEL MUNICIPIO DE OCMALCALCO, DEL ESTADO DE TABAS0 0 1 Y
RESULTANDO SECUNDO.- DE COfiFORKIDAD COtí Lo PREVISTO POR EL

RESULTANDO PRIMERO.- POR OFICIO 828 1  DE FECHA 30 DE JULIO DE -
ARTICULO 428 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA COMISICK AGRARIA MIXTA EtJ EL ESTADO-

1 9 8 7 , EL C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO DE TABASCO J -  -  -
DE TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA Y CON FECHA 3 DE AGOSTO DE 1 987  -  -

SOLICITO A ESTA OOMISION AGRARIA MIXTA INICIARA JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS E H » -
INICIAR EL FPOCEDlMlEJmi DE JU ICIO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS PCR EXISTIR PIxESUNCICN -

COtíTRA DE LOS EJIDATARIOS QUE SE CITAN X3i EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION, ’ -
FUNDADA DS QUE SE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION PREVISTA PCR LA FRACCION I  DEL -  »

PCR HABER ABANDONADO LA EXPLOTACION COLECTIVA DE LAS TIERRAS DEL EJIDO PCR MAS DE DOS AfiQS -
ARTICULO 8 5  DE LA CITADA LEY, ORDENANDOSE NOTIFICAR A USS CC. INTEGRANTES DEL CCKISARIADO-

CONSECUTIVOS I Y CONSTA Oí EL EXPEDIENTE LA PRIMERA CONVOCATORIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1 9 8 7 ,
EJIDAL Y OKT5EJO DE VIGILANCIA Y PRESUNTOS líTRACTORES DE LA LEY, PARA QUE CQJAPARECIERAN A -

Y EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARICS RELATIVA A LA INVESTIGACICN-
LA -d lO S íC lA  DE PRUEBAS Y ALEGATOS PREVISTA POS EL ARTICULO 430  DEL CITADO ORDENAMIENTO, -

GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO EL 29 DE JUNIO DE 1 9 8 7 , EN LA CAI* S I  -
¡AEIEIDOSE SERALADO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 1 9 8 7 , PARA SU DESAHOGO.

PROPUSO RECONOCER LOS DERECHOS AGRARIOS DE REFERENCIA A LOS CAMPESINOS QUE LAS HAN VENIDO -
RESULTANDO TERCERO.- P/RA LA DEBIDA FORMALIDAD DE U S  -  -----------
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í :ü JTICACICKaS A ü iS  A U TO aiI/015 LJIDALES Y PIX3UNI0S IP-IVADCfi SE CCKISICNC PERSONAL DE ESTA 

lt.lilv- i a  acatata ,  q u ie n  [¡c é l t ic o  PL T W iA iíudírs a  lo s  i s i s s í a m s s  e s l  c o x isa r ia l c  e j id a l , -

JDJO CE VIGILANCIA Y PRESUNTOS ILYRACTCRES C’J£  SE EMCGNTRAAGN PRESENTES AL MOMENTO DE LA— 

UNCIA ¿ RECABANDO LAS CONSTANCIAS RES» ECTIVA3f HABIENDOSE LEVANTAOS ACTA DE -  -  -  -

-.riAVECIilEA*; ANTE CUATRO TESTIGOS D i PLENO GLCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS. JW CUANTO A  ICS -  
t í ,  IUJ.wi-oA« QUE SE ENCUENTRAN AUSENTES Y QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICARLES PUKSOCALMENTE, -  -

¡CEDIENDO A HACERLO MEDIANTE CEDULA NOTIFICA TOSIA QUE SE F IJO  EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE 

OFICINA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE Y EN LOS LUGARES MAS VISIBLES DEL POBLADO, EL DIA i5  DE 

íiC .CIO DL 1 9 8 7 , SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO»- EL DIA Y LA HORA SEÑALADA PARA EL DESAHOG 

LA AUDIENCIA DEL PRUEBAS Y ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA ESTA COMISION AGRARIA MIXTA -  

SUMIENDO A LA MISMA EL C ., DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFOJT4A AGRARIA EN LA ENTIDAD, -  

¿ ’DOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA CCflPAHECEKClA DE LOS PRESIDENTES DEL Ot»IISARIADO EJIDAL 

r (xftSEJS DE VIGILANCIA NO A SI LOS PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS A JU IC IO , ASI COMO LA — -  -  

FEfcLFCICN DE IOS KSDICS PROBATORIOS Y ALEGATOS CEJE DE LA KSKA SE DESPRENDEN,  POR LO QUE -  -  

LNIRAÍUXOE DEBIDAMENTE SUSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A ESTE JU ICIO  PRIVATIVO DE -  

.  i  HOS AGRARIOS, DE GDMTORKXj AD CON LO ESTIPULADO PCR EL ARTICULO 431 DE LA LEY FEDERAL DE 

RE L.T’IA AGRARIA, PREVIO ESTUDIO Y VALOPACICW DE LAS PRUEBAS RECABADAS SE ORDENO CITAR U  -

A iy cu c io ;: correspondiente* y

CCN’SIDERNADO PR3KERO,- QUE EL PRESENTE JUICIO DE PRIVACION Y -  

ASh^OCDíIEr.TO DE DERECHOS AGRARIOS,  SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PAPA -  

C OLVi» EL MISMO* DS ACUERDO CON LO SEÑALADO PCR EL ARTICULO 12 FRACCIONES 1  Y I I  Y 89  DE -  

i LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, QUE SE RESPETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE .SEGURIDAD 

tIDICA ODtiSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES Y QUE SE CUMPLIO OCN LAS 

r<4¡ ¡ALISASES EStUCIALES DEL ¡•ROCEDB'iIEt.'TO ESTABLECIDO Eli LOS ARTICULOS DEL 426 AL 431 Y -  -  

i RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD DE LA PARTE ACTORA, PAPA -  

¡ jÍ> H C « R  LA ACCION DE PRIVACION QUE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOS ¡RILA ESi VIRTUD DE LAS -  

ISUCitt-f'.S Y FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 426  DE Ln LEY DE LA MATERIA.

CONSIDERANDO TERCERO»- QUE CCN LAS CONSTANCIAS QUE OERA1Í EN 

¿C IE N L E S , w£ HA COMPROBADO QUE LCS EJIDATARIOS HAN INCURRIDO EN LA CAUSAL LE PRIVACION -  

¡05 AGRARIOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 6 5  FRACdCM I ,  DE LA LEY FEDERAL DE -  -

"AAi-IA; QUE QUEDARON* OPORTUNAMENTE KOJBÍCADCS LG3 EJIDATARIOS SUJ¡-TOS A JUICIO QUE 

¡ HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS* PAP.IlCULARMEí.TE; EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL -

©INALilA DE EJIDATARIOS DE FECHA 29 DE JUNIO DE 1 9 8 7 , EL ACTA DE DES AVECINDAD,  LOS -  * 

XsJuHMES DE LOS COMISIONADOS Y LAS QUE SE DESPRENDEN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS S • 

I T, CCKISIOK AGRARIA MIXTA CONSIDERA IMPROCEDENTE LA PRIVAdOU DE DERECHOS AGRARIOS A ICS -  

CC 1 . -  JURAN HERNANDEZ CDPDCVA, 2 . -  REMEDIOS PALMA HERNANDEZ, 3 . -  MIGUEL A. HERNANDEZ -  •

D& IXMOVIZ Y 4 » -  MIGUEL OLIVE PEREZ, Y EN VIRTUD DE QUE UlS HECHOS «JE  SE LES IMPUTAN NO SON -

* BAS PARA PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS PUES NO SE ENCUENTRAN SANCIONADOS POR LA LEY -

f  K ERAL DE REFORMA ACStARXA, Y CJJE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES, PCR LO QUE -

PROCEDENTE PRIVARIA© DE SUS DEHEGiOS AGRARIOS X O  i :  CELAR LOS CORRESPONDIENTES -  -  -  -

CE ” ¡ ICnDOS DE DERECHOS AGRARIOS.

CONSIDERA!¡DO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN -  -

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE LAS -  -

TIERRAS DEL EJIDO, POR PÍAS DE DOS AÍÍCS INLITERRUí¡PIDOS Y HABIENDOSE PROPUESTO SU -  -  -

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS, -  

CELEBRADA EL 29  DE JUNIO DE 1 9 8 7 , DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POS IOS ARTICULOS 7 2 , FRACCXCCJ— 

1 X 1 ,6 5 ,2 0 0  Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PROCEDE RECONOCER SUS -  -  

DERECHOS AGRARIOS Y CON FUDAMENTO EN EL ARTICULO 69 DE LA CITADA LEY EXPEDIR SUS -  -  -  

CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

PCR 1/5 ANTES EXPUESTO Y CON FU]¡DAMENTO EN LCS ARTICULOS YA -  -  

MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVE{

PRIMERO.-  SE DECRETA LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS EN EL -  

EJIDO DEL FCEL/DO DENOMINADO "  RIO PLAYA " ,  MUNICIPIO DE COMALCALCO, DEL ESTADO DE TAHASCC| -  

POR HABER A 2ANDONADO LA EXPLOTACION CC1SCT1VA DE L o  TIERRAS DEL EJIDO PCR FAS DE DCS AÑOS -  

CCMSECUTIIto A LOS CC. 1 » -  &2-ZDIOS HERNANDcZ D C S JíG U S , DJ CONSECUENCIA SE CANCELAN LCS -  -  

CMRTXFICAT-CS DE DERECHOS AGRARIOS QUE MESPECTIVAÍ¡E¡¡TE SE LES EXPEDIDIERCN A LOS EJIDATARIOS -  

S.VdCNADC8, lOS'^RCSt ! • -  274616%

SEGUNDO.— SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS POR VENIR EXPIOTANDO -  

COiE-CIIVAMEITE LAS TIERRAS DEL EJIDO PCR ¡US DL DOS AÑOS ININTERRUMPI20S,  EN EL EJIDO DEL — 

POBLADO DENaON-’K ) » RIO PLAYA " ,  MUNICIPIO DE CQMALCALCO, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CC* -  

i . -  CARMEN PEREZ DE LA CRUZ» CCNSBOJE!ITZNENTE, EXPEDIO/-1JSE SUS CORRESF CNDTENTES NUIZROS DE -  

CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS «JE  LOS ACREDITE 05X0 EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE -  -  

TRATA,

TERCERO.- PUELIQUE3E ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA PRlVACTWÍ Y 

RECONOCIMIENTOS CE DERECHOS AGRARIOS, EL! EL EJIDO DEL FC2LAB0 DENOMINADO "  RIO PLAYA " ,  DLL -  

MUNICIPIO DE CCMALCALCC,  ESTADO DE TARASCO} EN EL PERIODICO OFICIAL DE ESTA SÜITAD -  

FLOERnllVA Y EE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 433 DS LA LEY FEDERAL DE REFORMA.-  

AGRARIA, RiSLlASE AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DLRSCCICK GENER/L DE U.TCiU-'ACICN AGRARIA P.'JC. 

SU IN SC R IPC iaj Y ANOTAdCXJ C0RRESPO]©IEf.TE Y A LA DIRECCION DE DERECHOS AGRARIOS, DIRECCION -  

GENERAL DS TENENCIA DE LA TIERRA PAPA LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS CE DHIECHOS AGRARICS- 

RESPECTIVOS} NOTIFIQUESE Y EJECUTESE»- ASI LC RESCLVlEftaí LCS INTEGRANTES DE ESTA CCfICSION -  

AGRARIA MIXTA rEL ESTADO, EJÍ VlLLAHEntXSA, TABASCO, A LOS 24 DIAS DEL J-^S DE AGOSTO DE 198%

EL PRESIDENTE DE LA (XMISICN AGRARIA MIXTA.

SECRET.'JtlO

L IC . SERGIO DOMINGUEZ .HERNANDEZ.

EL VOC. RITE. DEL CCS. DEL EDO.

KVZ. FAUSTINO TORRES CAS IRC»

EL VOC. RPIE. DE LCS CAMPESINOS.

PROF. RAFAEL KEffiNlOíZ GCHEZ.

(IF N a.r/02C 10ei8 /13 /9 ti/>

COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

uio t ¡¡ursu.sudLO.
raO* TARASCO»
/iCCIC; i PiaVACICN Y RECONOCIMIENTO Dt. E 3 eCHCS / / ¡ r a r ic s .

R E S O L U C I O N

V I S T O  ? ;* / .  RESOLVER EL O ^ tE u ^ .-IE  NUMERO 1 0 8 6 /1 3 /9 8 7 ,  -  -

x /M ív o  a  u . p r iv a c iq ;  y  r ec q n c c d e e n t o  d e  derechos .’.grarios  en e l  e j id o  d sl  poblado  -  

- ¡?jum eu‘-i>o "  g u r r e r o  ¡'MUNICIPIO d e  hub-v n g u il l o ,  d el  esia d c  de  t a b a c o ; y

RESULTANDO PRIMERO»— PCR OFICIO 6£61 DE FECHA 22  DE JUNIO DE -  -  

J ;S 7 ,^ L  C. CILIGAüO DE LA SEURETA'1,I n  DS LA HErORMA AGRARIA EN EL ioT«UO DE TASJáCO,

SOLICITO A ESTA COMISION AGR/HIA MIXTA, INICIARA JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AUfOJilOS EN -  

CONTRA DÉ LOS EJXÜAT/RICS OJE SE CITAN Eli EL PÍUC'LR PUNTO RESOLUTIVO DE ESL> P.SSOLUCia;,  -  

PO?. HAiEIR AB/Y.’DONADO LA EXFLOTACIOM COLECTIVA EL LAS TIEREAS DEL EJIDO PCR JItS - E  Du j  AÑC3- 

COÑSECÜTIVCS;  Y CONSTA EH EL EXPEDIENTE LA PRIMERA CC2FVCCMOLIA DE FECHA 11 DE MAYO DI 1I& 7, 

Y EL ACTA CE ASAJ3LZA GENERAL EXTRAORDINARIA DI EJIDATARIOS RELATIVA A LA INVESTIGACION -
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GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO EL 1S DE MAYO DE 1 S 8 7 , EN LA QUE SE - o o r s i p a u y a o  CUARTO»— QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN -  -  -

W OPUSO RECONOCER LOj  DErLCHOS AGRARIOS DE REFERUJCLA A L03 C'dVESXKCQ QUE L /S  HAN VENIDO - CONSTANCIAS QUE CURREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO EXPLOTANDO CCLSCTI"AMENTE LAS -

EXPLOTANDO ELECTIVAMENTE PC?. MAS DE DOS AfiOS IKIt.TERRUMPIDOS Y CHE SE EíDICAN EK EL -  - TIERRAS DEL EJIDO, POR MAS DE DOS Af-.OS IKDJTc-IRoiílUOS Y HADIfcNDGGE r -U -E s T O  S'J -  -

SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION. RECrí:CCI>JtNTO DE DEACCIOS AGRARIOS POP LA ASAMBLEA GUTRAL EXTTIACRDTNAKIA DE EJIDATARiCC ,

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO PNEVUTO FÚR EL - CELE ERADA EL ID DE MAYO DE 1 9 6 7 | DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS LiTIQVI/Já 1 2 ,  -  -  -

ARTICULO <28 DE LA LEÍ FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA COMISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO TRACCICC! m ,  SE , 20D Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL ES REFCR1.JV AGRARIA, PR0QLT2

DE TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA Y CON FEEHA 24 DE JUNIO DE 1 9 8 7 , „ RECONOCER SUS ILLrCKQS AGR-GICS Y CCN FUNDA: SATO S í  El, ARTICULO 6S DE L \  CIG.CA LEY -

ACORDO INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE JU ICIO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS POR EXISTIR -  -  - ESPEDIR SUS CCKKtóTC;ILI ENTES CEP.TIT  1CADOS•

PRESUNCION FUNDADA D I QUE SE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACÍCN FXUVISCA POP LA -  -  - POR LD «NTES EXPUESTO Y CCN FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS YA -  -  -

FKACCTCK I  DEL ARTICULO 85  DE LA CITADA LEY, ORDENANDOSE HOHFICÁR A LOS OI.HUESEANTES DEL I ACCIONADOS DE Ln LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARjJ.,  j E RESUELVE!

C0Í-1ISARLADO EJIDAL, CONSEJO DE VIGILANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES DE LA LEY, PARA QUE -  ~ F h U rA fL -  s s  DECRETA LA PEIV. .CION DE LFRIOÍOS ACFU^ICS EN EL -  -

COMPARECIERA» A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS PREVXST,. POR EL ARTICULO 430  DEL CLTAD0- EJIDO DEL PCBL'DO DE:(XUÑADO •* GUERRERO " ,  DEL MUNICIPIO DE HUIMAWRIJLLO, ELTADO DE -

0K3EN/.KIIKT0, HABIENDOSE SEÑALADO EL DIA 9 DE JULIO DE 1 9 8 7 , P.RA SU DESAHOGO. mSASDO, POP. HABER ABANDONADO LA EXPLOTACION COLECTIVA DE U S  TIESTAS DLL EJIDO POR ’ J  DE

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DE LAS -  -  -  - DOS AÑOS CC! iSNCU TI VOS A LOS CCi 1 * -  OSCAR MARTINEZ MARTINEZ, 2.™ SALARIO HERIRÁ CREE, -

NOiTFICAClCNtS A LAS AUTORIDADES EJ ID ALES Y KxtSUNTOS PRIVAOS SE COMISIONO PERSONAL DE - 3 . -  FERNVUUO V;ú ü '*EL ALX3AIZ, 4 . -  DAVT.D PEREZ LOPEZ Y S , -  LEONEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, EN -

ESTA DEPENDENCIA ABARIA, QUI22C NOTIFICO PLRSOÍUIÍ'EKTE A LOS HCÍECkANTSS DEL CXTISARIADO - CCNGECJ- CIA SE CANCELAN LOS CERUFICíDOS DE DS-CACD AGRARIOS QUE RE3PUCTIV.'CCENIE ¿D LES—

e j i d a l ,  c o n s e jo  d e  v x fizx ju ;aA  y  r :- .b su ::io s  in fr a c to r es  c,u e  s e  íX conirarcn  pr e s e n t e s  a l  -  - a  LOS ¿JIDATíJUOS S;C,CIc ;„JX w ,  :."J.LROS? %>- 274C542, 2 , -  ¿9 4 4 8 6 5 , 3 . -  2 9 4 4 6 6 7 ,-

momento s e  La s i u s s k c i a ,  n l c a ó jd o  l «s  ccc:s *;::ca«3 r - s p l c t iv a s ;  levantado acta- 4»— ¿ 5 « G » ,  Y 5 . -  2746553.

d e  LISA VECE .'DAD ANTE CUATRO TESTIGOS EJUATARIOS EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN SEGUNDO.- SE AECCÍXCir: LEPx CHCS AGKi-RlOS POR V ^JIR  EXPLOTANDO UiS

CUANTO A LOS ENJUICUdXtS QUE SE ENCUENTRAN AUSENTES Y QUE NO FUE Í OSIELS NwTU ICJi.LÉS TIERRAS DDL EJIDO PO« i ‘J S  DI DOS AÑOS I!! lf !ZETRU!‘.PIDOS,  EN EL ¿JILO  DEL FOBLU-JX) DEN'CMTN'ADC-

PJRSCNAU’ffiNTE, PROCEDIENDO A KACEAUD MEDIANTE CEDULA NOT1FICATORIA QUE SE F IJO  LDÍ LOS. -  -  - M GUERRERO "  jM'M.ICIPIC DE HUÜ-VCiGUILLO, DEL LST«D0 DE Ta EASCÓ, A LOS CC. 1 » -  !A*CC3 -  -  -

TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE Y EN’ LOS LUGARES MAS VISIBLES • r-UQRTEIBZ r-wtOG, 2 . -  LUIS I-XNTXEL G/LLEC03,  3 . -  CUCLILL3 Kr¿’.QZ AREV/JUO, 4 . -  D/JÜEL PEREZ -

DEL POBLADO, EL DIA 4  DE JULIO CE 1 9 8 7 ,  SESUt: CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS El! AUTOS. LOPEZ, Y 5 . -  JCDE ANTONIO LEON ÍZPJUm C C ^E JJD lU S 'x J .IE , E/J'IDANSE SUS CQRRtoPONuIINTES -  -

RESULTADO CU'dRTO.- EL DIA Y HORA SEÑALADOS PAR/. EL DESAHOGO DE * 

LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA ESTA COMISION AGRARIA MIXTA -  -  -

CJr.CrriOC 'G S DE DDFEJíCS >j:UvRIOS QVE L0í  «CRí DITE como u i d ^ t /m ic s  e e l  rCaLADC DE QUE SE—

ASISTIENDO A LA MISMA LL C . DELEGADO DE LA SECRETUTIA DE LA REFORMA AGRARIA EN LA fc íí t iD O ,
TERCERO»- PUBLIQUSSE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA PRIVAdCK X  -

ASENTANDOSE EN EX, ACTA RESPECTIVA LA INASISTENCIA DE LAS AUTORIDADES EJIDALES Y DE IOS RECONOCIKI.ENTO DE DERECHOS AGRARIOS, EN EL EJIDO DEL POBLADO DENCHXNADO "  GUERRERO " ,  -  -

PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS A JU IC IO , ASI OCHO LA RECEPCION DE IOS MEDIOS PROBATORIOS QUE DI MUNICIPIO DE HUB1ANGJILLO, DEL” ESTADO DE TARASCO, EN EL PERIODICO OFICIAL DE ESTA -  -

LA MISMA SE DESPRENDO!, FOR LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO- ENTIDAD FEDERATIVA Y DE CONFORMIDAD CCW LC PREVISTO EN EL ARTICULO 433  DE LA LEY FEtMRAL -

RELATIVO A ESTE JU ICIO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, DE COITCRMIDAD CON LO ESTIPULADO PCR DE REFORMA AGRARIA, REMITASE AL REGISTRO AGRARIO HACXCfiAL, DIRECCION GENER.VL DE -

EL ARTICULO 431 DE LA LEY FEDERAL 'DE REFORMA AGRARIA, PREVIO ESTUDIO Y VATORACIO}! DE U S  - INFORMACION AGRARIA PARA SU E!SCRIPaON Y ANOTACION CCRRE3ÍWDIBJTE Y A  LA DIREOHON DE -

PRUEBAS RECABADAS SE ORDENO DICTAR LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE? Y DERECHOS AGRARIOS, DIRECCION GENERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA PARA LA EXPEDICIOT DE LOS -

CONSIDERANDO P R E ^H C .- QUE LL FRESENTE JU ICIO  DE PRIVACION Y CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS? NOTXTIQUESE Y EJECUTESE.- A SI LO RESOLVIERON

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE FnRA - LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION AGPJIRIA MIXTA DEL EST/iDO, EK VXLLAHERMCSA, TAB/iSCX) A  DOS

CONOCER Y RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 12 FRACCIONES I  Y .  

I I  Y 89  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA} QUE SE RESPETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES- 

DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14  Y 16  CONSTITUCIONALES Y QUE SE -  -

IS  DIAS DEL MES DE JULIO DE 1S87*

CUMPLID CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PnOCEDMXENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DEL - EL PRESIDENTE DE LA CCiCSION AGRARIA MIXTA.

<26 AL 431  Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA ASRnRIA.

CONSIOEDAÍSO SEGUI T IC .- LA CAPACIDAD DE LA PARTE ACTCRA,  PARA 

EJERCITAR LA ACtHCII DE PRIVACION QUE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA El! VIRTUD DE U S  -

L IC . ADRIAN HLRKANDBZ CRUZ.

ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO <26 DE I»\ LEY DE LA HATERIA* . ^  SECRET/RIO EL ’̂ OC. RPTE. DEL GOBIERNO FEDERAL.

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN -  -

ANTECEDENTES ,SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATAEIQ3 HAN INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION -  

LE DERECHOS AGRARIOS, A QUE SE REFIERE EL -’F.TIQJLO 85 FRACCION I ,  DE LA LEY FEDERAL DE -  -

r a e .  s m x x c  Oqkjkgl-xz  Hernández.

REFORMA AGRARIA? QUE QUEDARON OPORTUNA!'IT.TE NOTIFICADOS LCJ LJID A T-RItS  SUJETOS A JU IC IO l -

QUE SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS, PARTICULARMENTE? EL ACTA DE ASAHBIEA GENERAL t___

EXTRAORDINARIA DE EJIDAT/JÍIOS DE FECHA 19 DE MAYO DE 193  ̂  LL ACTA DE DESAVECINDAS, LOS -  -  

INFORMES DE LOS COMISIONADOS Y LAS QUE SE DNSPRnDS; DE XA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y -  -

VOC. RPTE. DEL GCGIETC.’O DíX ESTADO. EL VDC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.

ALEGATOS Y QUE SE SIGUIERON IOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES ,  POR LO QUE ES PROCEDENTE -

PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y CANCELAR LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE -  -  -

K .V .Z . FAUSTINO TORRES C/STRO. L IC . RAFAEL HERNANDEZ GONJSZ.

DEP.SCHC3 AGRARIOS,
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S O L I C I T U D  C E  D O T A C I O N  O E  T I E R R A S
POBLADO "CUAUHTEMOC" DEL MUNICIPIO DE 

CUNDUACAN. TABASCO

Ranchería Huapacal Ira. Sección, Cunduacán, Taba seo 
15 de Septiembre de 1986

C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
P R E S E N T E

Por este conducto y de manera muy atenta y respe- 
tuosa nos dirigimos a usted con el debido respeto que 

merece, para saludarle y al mismo tiempo exponerle 
lo siguiente:

Somos campesinos, pobladores e hijos de ejidatarios, 
radicados en la ranchería Huapacal Ira. Sección del Mu
nicipio de Cunduacán, Tabasco, y con fundamento a lo 
establecido en el Artículo 8o. Constitucional, ante usted 
comparecemos y exponemos: Solicitamos, con fundamen
to a lo establecido en los Artículos 195; 197; 200; 203; 205; 
241; 272; 273 y demás relativos de la Ley Federal de Re
forma Agraria vigente, y en el Artículo 27 Constitucional, 
se nos dote de tierras que consideramos se encuentran 
ociosas en este Municipio.

Sr. Gobernador, nuesltra solicitud es debido a que 
carecemos de las tierras para trabajar, pues a pesar de 
que somos campesinos, somos jornaleros de este Muni
cipio. Proponemos como nombre de nuestro C.P.EA. “MI
GUEL HIDALGO".

Por lo antes expuesto esperamos que nuestra solici
tud sea tumadá a las autoridades competentes para que 
tengamos una favorable solución.

Sin más por el momento, le enviamos un cordial sa- 
ludo.

A T E N T A M E N T E

Isaías Javier Morales 
TESORERO

Santiago de la Cruz Hernández 
ler. VOCAL

Fernando Almeida Martínez 
2do. VOCAL

Lorenzo Contreras Hidalgo 
3er. VOCAL

Las tierras que pretendemos afectar, son aproxima
damente de 1200 Has., y colindan con los siguientes pro
pietarios: Al NORTE, con propiedades del C. Juan Ar
mando Gordillo; al SUR, con propiedades del C. Dr. Ar- 
químedes Oramas Sáenz; al ESTE, con propiedades del 
C. Joaquín Peralta Peralta, y al OESTE, con pequeñas 
propiedades de los señores Ruiz.

1 María Esther Contreras Hidalgo.
2. — Serapio López Hernández.
3. — Fermín López Contreras.
-i.— José del Carmen Contreras.
5. — Carmen Muñoz Díaz.
6. — Juan Javier Morales.
7. — Rosa Pérez de la Cruz.
8. — Victoria Soberano Avalos.
9. — María Javier Méndez.
10. — José Rivera Suárez.
11. — Trinidad Suárez Gaspar.
12. — Lorenzo Muñoz Díaz.
13. —Jesús Muñoz Díaz.
14. — Roberto Rivera Suárez.
15. — Román Pérez de la Cruz.
16. — Salomóñ Rivera Rivera.
17. — Alfredo Pérez de la Cruz.
18. — María del Carmen Suárez R.
19. — Santana Rodríguez López.
20. — María Teresa Contreras H.
21. — Vianey Javier Morales.
22. — Eversaín Javier de la Cruz.
23. — Esequiel Javier Morales.
24. — Luis Miguel Contreras H.
25. — José Luis Gordillo López.
26. “  Fausto Gordillo Torres.
27. — Víctor Gordillo López.
28. — Manuel Jesús Rivera. G.
29. — Arquímides Gordillo Rivera.

José de los Santos Sánchez Peralta 
PRESIDENTE

José Luis Gordillo López 
SECRETARIO

Y EJIDATARIOS
30. — Enrique Gordillo Rivera.
31. — Isaías Javier Morales.
32. — Benjamín Javier Morales.
33. — Valentín Solís León.
34. — Olivia Solís Martínez.
35. —Fernando Almeida Martínez.
36. — Ricardo Bolaina Vidal,
37. — Gonzalo Rivera Solís.
38. — Angel Solís Pérez.
39. — Antonio Solís Pérez.
40. — Walter Martínez Landeros.
41. — Martín Martínez Landeros.
42. — Marcos Martínez Landeros.
43. — Everardo Martínez Landeros.
44. — Oscar Cerino Magaña.
45. — Antonio Pérez Calcáneo.
46. — Román Contreras Hidalgo.
47. — Gervacio Contreras Hidalgo.
48. — Rubén Darío Sánchez S.
49. — Israel Rodríguez Rivera.
50. — Lucio Rivera Gordillo.
51. — Rosique Sánchez Gómez.
52. — Daniel de la Cruz Rivera.
53. — Santiago de la Cruz Hdez.
54. — Pablo de la Cruz Rivera.
55. — Reves Hidalgo Zapata.
56. — Jesús Rivera Suárez.
57. — Asunción Muñoz Rivera.
58. — Juan Muñoz Rivera.

Carmen Muñoz Díaz 
4to. VOCAL

Santiago de la Cruz Hernández 
SUB-TESORERO

59. — Carlos Rivera Suárez.
60. — Roberto Hidalgo Rivera.
61. — Carmen Silván' Cerino
62. — José de la Paz Silván B.
63. — Basilio Naranjo Rivera.
64. — Santana Muñoz Rivera.
65. — Antonio Hernández Villegas.
66. — Ramón Hidalgo Rivera.
67. — Fredy de la Cruz Rivera.
68. — Felipe Almeida Martínez.
69. — Lorenzo Contreras Hidalgo.
70. — Lorenzo Contreras Hidalgo. 
7!.— Carlos Esteban Isidro.
72. — Santiago Esteban López.
73. — Daniel Cerino Cerino. - 
74 — Juan Ventura Lázaro.
75. — Luis Juárez.
76. — Ramiro Rivera Juárez.
77. — José Angel Rivera Rodríguez.
78. — Miguel García Fuentes.
79. — Mieuel Martínez Bautista.
80. — Hernán Rivera Castañeda.
81. — Leonardo Martínez Landeros.
82. — Aarón Rivera Rivera.
83. — Andrés Gordillo Rivera.
84. —  Rubisel Rivera Rivera.
85. — Jorge Gordillo Izquierdo.
86. — Luciano Gordillo Almeida.

Sie ido las 14:30 horas del día Domingo 30 de No* 
viembri de 1986, reunidos en Asamblea General los inte
grantes de los grupos de solicitantes de tierras de los Po
blados luapacal Ira., y Huapacal 2da., Sección del Mu
nicipio de Cunduacán, Tabasco, se decidió integrar un 
solo Ce mi te de Trámites ante la Secretaría de Refor 
raa Agr u ¡a, el cual de manera democrática fue electo de 
la siguiente manera:

PRESIDENTE: Santos Suárez de la Cruz.

SECRETARIO DE ACTAS: José de los Santos Sánchez P. 
SRIO. DE FINANZAS: Marcial Vasconcelos Mendoza, 
ler. VOCAL: .Catalino Silván Bayona,
2do. VOCAL: Fernando Almeida Martínez.
3er. VOCAL: Agustín Zapata Torres.
4to. VOCAL: Lorenzo Contreras Hidalgo.

Asimismo, se acordó integrar el nombre del Comité 
como el de CUAUHTEMOC, por lo cual, de conformidad 
se realizó la decisión.

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 15:30 
horas del mismo día, se dio por terminada la Asamblea 
firmando al calce las personas que en esta intervinieron.

Ranchería Huapacal 2da , Sección, Cunduacán, Ta
basco, de la Ranchería Huapacal del Municipio de Cun
duacán, Tabasco.

01. — Rbberto León Zapata.
02. — F ancisco Ruiz Anaya.
03. —Pa »lo de la Cruz Mdez.
04. — Margarita Mendez Morales.
05. “  Sírgio Moscoso Zapata, 
06— S món Zapata de Dios.
07.— J< sé Manuel Martínez A.
U8.— t irm en Morales Gerónimo.
09. — A nonio de Dios Juárez.
10. — A .unción Silván Ovando.

i 1.— Rubén Magaña Bautista.
12. — Felipe Martínez Almeida.
13. — EÜud Magaña Bautista. 
t4.— Marcos Pérez Calcáneo.
15. — Roberto Morales Suárez.
16. “  Adela López Rivera.
17. — Timoteo León Jiménez.
18. — Domingo Martínez Hernández.
19. — José Rodrigo Pérez C.
20. — Manuel Hidalgo Oramas.

21. — Francisco García de D.
22. — Miguel Pérez Izquierdo.
23. — Carlos Gómer Zapata.
24. — Santiago Mendoza Zapata.
25. — Antonio León Juárez.
26 — Ramón Salas Comelio.
27. — Salomón García Peralta,
28. — Juan Antonio de Dios Hidalgo.
29. — Marcos Jiménez Méndez.
30. — José Ruiz Hernández.



Octubre 17 de 1987 PERIODICO OFICIAL 7

31. — Asunción Magaña Zapata.
32. — Guadalupe Sánchez Morales.
33. — Manuel Martínez Pérez.
34. — Manuel Zetina Noé.
35. — Juan José Alonso Naranjo.
36. — Antonio Pérez Calcáneo.
37. — Juan Zapata Sánchez.
38. — Román León Jiménez.
39. — Favián Arévalo Rodríguez.
40. José Izquierdo Naranjo.
41. — Hipólito Suárez Jiménez.
42. — Hernán Zapata Pérez.
43. — Trinidad Vasconcelos M.
44. — Marcelino Pérez Pérez.
45. — Isidro Silván Ovando.
46. — Eloy de los Santos Martínez.
47. — Natividad Jiménez Méndez.
48. —* Otilio Martínez izquierdo.
49— Natividad Silván Bayona.
50. — José Domínguez Teresa.
51. — Salomón Rivera Oramas.
52. — Mario Rivera Teresa.
53. — Gertrudis Izquierdo V.
54 — Roger Silván Luna.
55 — Juan de Dios Hernández. 
36.— Martín Vasconcelos de Dios.
57. — José Pérez de Dios.
58. — Roger Calix Zapata.
59. — Felipe torres Jiménez.
60— Carmen Alvarez Damián.
61. — Santos Suárez de la Cruz.
62. — Gabriel Suárez Zapata.
63. — Petrona Suárez Jiménez.
64. — Juan León Jiménez.
65. — Nicacio Silván Bayona.
66. — Catalino Silván Bayona.
67. — Agustín Zapata Torres.
68. — Orbelín Cano Torres.
69. — Rosa Pérez Izquierdo.
70. — Oscar Almeida Almeida.
71. — Amalia Zapata Vasconcelos,
72. — José Busto Ponse.
73. — Luis Gómez Zapata.
74. — Gladys León Jiménez.

75. — Carmen Muñoz Díaz.
76. — Rosa Pérez de 3a Cruz.
77. — Juan Javier Morales.
78. — José de la Cruz Rivera S.
79. — Trinidad Suárez Gaspar.
80. — Lorenzo Muñoz Díaz.
81. — Jesús Muñoz Díaz.

Román Pérez de la Cruz,
83. — Salomón Rivera Rivera.
84. —■ Alfredo Pérez de la Cnuv
85. — Santana Rodríguez López.
86. — María Teresa Contreras H
87. — Vianet Javier Morales.
88. — Luís Miguel C. Hidalgo.
89. — Isaías Javier Morales.
90. — Benjamín Javier Morales.
91. — Valentín Solís León.
92 — Olivia Solía Martínez.
93. — Fernando Almeida Martínez
94. — Gonzalo Rivera Solís.
95. — Walter Martínez Liinderus.
96. — Oscar Sarino Magaña.
97. — Román Contreras Hidalgo.
98. — Rosique Sánchez Gómez.
99. — Daniel de la Cruz Rivera.
100. — Santiago de la Cruz Hdez.
101. r -  Asunción Muñoz Rivera.
102. — Juan Muñoz Rivera. 
j03.— Carlos Muñoz Rivera.
104. — José de la Paz Ovando Silván.
105. — Santana Muñoz Rivera.
106. — Antonio Hernández Villegas.
107. — Felipe Almeida Martínez.
108. — Lorenzo Contreras Hidalgo.
109. '— Carlos Esteban isidro.
110. — Santiago Esteban López.
111. — Concepción Sánchez Reyes.
112. — Miguel García Fuentes.
113. — Arón Rivera Rivera.
114. — Rubí se! Rivera Rivera.
115. — Luciano Gordiilo Almeida.
116. — Diego Villegas García.
117. — Pedro Silván Hernández.
. 18.— José Hidalgo Pérez.

INFORMACION DE

El señor Carlos Armando Cano Wade, prom o
vió en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligen
cias de INFORMACION DE DOMINIO ante  el Juz-

£ado Mixto de Prim era Instancia de esta  Ciudad, 
ajo el N úm ero 231/987, ordenando la C. Juez, su 

publicación po r Edicto, po r Auto de fecha Diez del 
presente mes y año que transcurre , respecto de 
un  Predio Urbano ubicado en el in te rio r ae  la  Calle 
Eusebio Castillo de esta Ciudad, con Superficie 
Total de 60 m etros, 70 centím etros cuadrados y 
las m edidas y colindancias siguientes Al NORTE, 
en  5.05 m etros lineales con propiedad del señor 
Eugenio Q uintero Coutiño; al SUR, en 2.87 me
tros lineales con terrenos del propio denunciante, 
y 1.78 m etros lineales con propiedad de la señora 
Romelia Coutiño de Quintero; al ESTE, en 12.21

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

m etros lineales con la expresada señora Romelia 
Q uintero Cano, y al OESTE, en 12.55 m etros linea
les con terrenos del propio denunciante y 0.40 me
tros lineales con Romelia Coutiño de Quintero.

Y para  su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, y o tro  de los de m ayor circulación que 
se  ed itan  en la Capital de nuestro  Estado, por tres 
veces consecutivas, expido el presente Edicto a  
los Veintiséis días del mes de Septiem bre del año 
de Mil Novecientos Ochenta y Siete, para  que la 
persona o personas que se crean con m ejor o igual 
derecho comparezcan a  deducirlo ante  este Juzga
do en un TERMINO DE TREINTA DIA§ a partir

119. — Felipe íwv: A Solís
120. — Bartola Hidalgo Ribera.
121. — Jaime Contreras Hidalgo,
122. — Víctor Isidro Alvarez.
123. — Natividad Isidro Díaz.
1:4 — Apolinar Isidro Díaz.
125. — José dd Carmen Magaña P,
126. — Gustavo Gordiilo Almeida.
127. — Nathidad Jiménez Méndez.
128. — Pablo Rivera Oramas.
129. — José Rivera Cerino.
130. — Candelario Rivera Rivera.
131. — Martha Silván Hernández.
132. — Serapia López Hernández.
133. — Fermín López Contreras,
134. — Juan Silván Hernández, 
i .5.— Vicente Pérez López
136. — Irma Rivera Solía.
137. — Guillermo Ovando de b  C. 
i ib .— Luciano Concern*; irías,.
139. — Carmen Hidalgo Gómez, ,
140. — María Esther Contreras H,
141. — Concepción Pero: Re ye*,
142. — Carmela Rivera Suárez.
143. — Alejandro Sánchez Juárez, *
144— María Sánchez Juárez.
145.— Angd Urías Martínez.
146— Abel Alejandro.
147. — Santiago Aguilar Hernández.
148. — Guadalupe Juárez Rguez.
149. — Inés Sánchez Hernández
150. — Juan José Villegas Pérez.

CERTIFICÓ: Que la presente es copia fiel sacada de 
su original que tú ve a la vista y tampubatk con la misma.

ViHahermosa, ab.. o 17 de Ago-Mt» de 1987

PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA
Lie. Adrián He ández Cruz,

EL SECRETARIO 
Lie. Sergio Domínguez Hdez.

DOMINIO

de la últim a publicación, en la  Ciudad de Teapa, 
Estado de Tabanco.

ATENTAMENTE

' SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO 

DE LA MESA CIVIL DEL JUZGADO MIXTO 
DE la . INSTANCIA

C. José  Anselmo Beltrán Jiménez

2— 3
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RTG— J964

fin la Sección de Ejecución derivada del Ex
pedid ite No. 47/986 relativo al JUICIO EJECUTI
VO M ERCAJMTIL. prom ovido por M aría de los An
geles Madrigal Ramos, Concepción Pérez Ahuja y 
Víctoi Ortí/. Rodríguez en con tra  de Edilio Bure- 
lo Alo iso  e Hilcias de la  Cruz López de Burelo, se 
dictó un  Proveído que en  su p a rte  conducente li- 
teralnpente dice:

. .  .JUZGADO-PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIM tRA  INSTANCIA, COMALCALCO, TABAS 
CO. SEPTIEMBRE ONCE DE MIL NOVECIEN 
TOS OCHENTA Y SIETE. VISTOS: y la  diligencia 
de cuanta que antecede,

SE ACUERDA:

Gomo lo solicita M aría de los Angeles Madri
gal Ramos en su  escrito  de cuenta y en v irtud  de 
que por causas ajenas a  su  yoluntad no fue posible 
llevai a  efecto la  Diligencia de Rem ate señalada 
en el presente Juicio> en  electo, se le señala de nue
va cuenta fecha p a ra  que tenga lugar una  Diligen
cia di Remate en  Prim era Almoneda, de conformi
dad  to n  los artículos 543; 544; 549; 551; 552; 553; 
538 ) relativos del Código de Procedimientos Ci
viles rigente en el Estado, en  efecto, sáquese a  Re
m ate y  a l M ejor Posto r el siguiente bien:

] PREDIO URBANO ubicado en la  calle Em ilia
no Zftpata No. 226 de esta ciudad de Comalcalco, 
Taba ico, con Superficie de 303.75 M2., con las me

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

CONVOCATORIA 

PRIMERA ALMONEDA 

AL PUBLICO EN GENERAL:

didas y colindancias siguientes: Norte, 45.00 me
tro s  con Gonzalo M endoza Zurita; al Sur, con
45.00 m etros con A lberto Córdova y M anuela Gar
cía Olán; al Este, con 6.75 m etros con la  calle Em i
liano Zapata, y al Oeste, con 6.75 m etros con Cris- 
tino  Olán; predio inscrito  ba jo  el No. 12915, a  Fo
lios 177 del Libro Mayor, Volumen 56, a nom bre 
de Edilio Burelo Alonso e Hilcias de la Cruz Ló
pez de Burelo.

Deberá CONVOCARSE POSTORES, anuncián
dose la  Subasta po r m edio de edictos que se pu
blicarán  en el Periódico Oficial del Estado, y en 

I uno  de m ayor circulación de la  ciudad de Vilíaher- 
mosa, Tabasco p o r 2 veces de 7 en 7 días; asim is
m o, fijándose avisos en los sitios públicos más 
concurridos de e sta  ciudad, así como en  el lugar 
de la  ubicación del predio de referencia.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial em itido del pre
dio en cuestión, y  según avaluó es la  cantidad  do 
$ 8700,000.00 (Ocho Millones Setecientos Mil Pe
sos 00/100 M.N.). Sirve de base para  el Remate la 
cantidad de $ 5'800,000.00 (Cinco Millones Ocho
cientos Mil Pesos 00/100 M.N.). Deberán los pos
tores depositar la  cantidad igual, po r lo menos, al 
10% en efectivo del valor pericial del inmueble 
que se saca a Remate, en la Secretaría de Finan
zas del Estado, sin  cuyo requisito  no serán adm i
tidos en la Subasta, señalándose las 10:00 HORAS 
DEL DIA 30 DE OCTUBRE DEL PRESENTE

AÑO, para  que comparezcan ante  la  Secretaría del 
local que ocupa este Juzgado, p a ra  los efectos de 
pasar lis ta  y revisar las propuestas presentadas y 
llevar a  efecto la Subasta de P rim era Almoneda.

Notifíquese personalm ente al acto r y po r E s
trados a  los demandados. Cúmplase. Ix> acordó, 
m anda y firm a el ciudadano licenciado José  Me- 
rodio Hernández, Juez Prim ero de lo Civil de Pri
m era Instancia, po r y ante  el C. Valentín Vázquez 
Díaz, Secretario  Judicial, que certifica y da  fe. Al 
calce dos firm as ilegibles, rúbricas. Conste” .

SOLICITANDO POSTORES y para  su publi
cación en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de m ayor circulación de la ciudad de Villa- 
herm osa, Tabasco, po r 2 veces de 7 en 7 días, así 
como para  que sean fijados en el lugar de la  ubi
cación del inm ueble y lugares visibles de esta  ciu
dad, de conform idad con el artícu lo  549 del Códi
go Procesal Civil en vigor, expido el presente a  los 
30 días del mes de Septiem bre de 1987, en Comal- 
calco, Tabasco, México. Conste.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. Valentín Vázquez Díaz
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RTG 0938 (138/987) INFORMACION AD-PERPETUAM
uc en e! Expediente Civil Número 138/987 

relativo a  Diligencias de INFORMACION AD-PER- 
PF.Tl AM, promovido por el C. Hernán Badinas 
Ballíi as, con fecha 15 de Septiem bre de 1987, se 
dictó un Acuerdo, que copiado a  la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, 
TAB/ SCO. A QUINCE DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOV - CIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTO: El 
escri o presentado por el promovente, Hernán 
Balli tas Badinas, seguidamente,

SE ACUERDA:

i J MICO.— Se tiene por presentado al C. Hernán 
B ald ías Badinas con su escrito de cuentas, docu
mentos y copias sim ples que acompaña,, señalan
do como domicilio, para recibir citas y notificacio
nes, los estrados de este H. Juzgado y autorizan
do, ja ra  o ir notificaciones, aún las personales y 
toda clase de documentos, a ios licenciados Amií- 
car nrgaíz Cabrales y /o  Gustavo Camacho M artí
nez ; /o  María Guadalupe Blandín Gil, promovien
do p j r  su propio derecho y en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM respecto de un Predio Rústico 
que ve encuentra ubicado en !a Ranchería Chicho
na! ' ’ercera Sección de este Municipio, el cual 
cons a de una Superficie de 02-50-00 Has. (Dos 
Hectáreas, Cincuenta Areas, Cero Centiareas), el 
cual se localiza dentro  de los siguientes linderos > 
med as: Al NORTE, 135.00 metros con Rosendo

A QUIEN CORRESPONDA:

Méndez; al SUR, 135.00 metros con Avelino H er
nández Hernández; al ESTE, 185.00 metros con 
C arretera Federal a  Villahermosa, y al OESTE,
185.00 metros con Rosendo Méndez. Con funda
m ento en los Artículos 790; 794; 802; 807; 823;
824; 825; 826; 827; 1135; 1137; 1152, y demás re
lativos del Código Civil vigente en el Estado, y los 
Artículos 121; 870; 872; 904; 905; 906; 907, y 908 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, se da en trada a la promoción en la vía 
y form a propuesta; fórmese expediente por dupli
cado; regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
núm ero que le corresponda; dese aviso de su ini
cio a la H. Superioridad y al C. Agente del Minis
terio Público désele la intervención que por Ley 
le corresponda.

En cuanto a  la Testimonial ofrecida por el ac
tor, dígasele que en el momento oportuno se acor
dará  lo conducente. Con fundam ento en el Artícu
lo 121 del Código Procesal de la M ateria, publí- 
quense los edictos correspondientes del presente 
Auto de Radicación, por tres veces de tres en tres 
días, en el Diario “ Presente" y en o tro  de mayor 
circulación de los que se editan en la Ciudad Ca
pital, así como fíjense los avisos en los lugares pú
blicos de costum bre, debiéndose notificar oportu
nam ente al Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad, asimismo al C. 
Agente del M inisterio Público adscrito  désele la 
intervención legal que por Ley le corresponda, pa
ra que m anifieste lo que a sus intereses convenga.

Como lo solicita el actor, H ernán Ballinas Ba
dinas, se señala cualquier d ía y hora para  la Ra
tificación del M andato Judicial que hace en  favor 
de la licenciada M aría Guadalupe Blandín Gil, pa
ra  que lo represente en todo lo relativo del p re
sente Juicio, y hecho que sea lo anterior, se le  ten
d rá  por reconocido el M andato Judicial a  dicha 
persona a rriba  mencionada.

Notifíquese personalm ente. Cúmplase. Así lo 
proveyó, m anda y firm a el ciudadano licenciado 
Jesús Cecilio Hernández Vázquez, Juez Mixto de 
Prim era Instancia, por y ante el Secretario Jud i
cial, licenciado Carlos Alberto Pacheco Durán, 
quien certifica y da  fe”.

Para su publicación, por tres  veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y en 
o tro  de m ayor circulación, por lo que para  tales 
efectos, es que expido el presente Edicto, a  los 
Veintiún días del mes de Septiem bre de Mil Nove
cientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Jalapa, 
Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO JUDICIAL 

Lie. Carlos Alberto Pacheco Durán
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIME RA INSTANCIA DE LO CIVIL

Que en  el Expediente Número 233/987 relati
vo en la  Vía de Jurisdicción Voluntaria de INFOR
MACION DE DOMINIO, promovido por la C. Mi
riam  Cortés Pérez, se dictó un Auto de Inicio mis
mo que copiado a la letra dice:

'....JU Z G A D O  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO. AGOSTO VEINTIUNO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por presentada 
a la C. Miriam Cortés Pérez con su escrito de cuen
ta y anexo que acompaña, promoviendo en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, INFORMACION DE 
DOMINIO conducente a fin de acred itar la pose
sión y pleno dominio de que he d isfrutado y dis
fru to  a la fecha, respecto de un Predio ubicado en 
las orillas de la Laguna de las Ilusiones y cuyo ac
ceso se encuentra por la Calle Níspero del Fraccio
nam iento H eriberto Kehoe Vincent, del Municipio 
del Centro, Estado de Tabasco, cuya superficie, 
medidas y colindancias es el siguiente: El lote de 
terreno en cuestión tiene una Superficie de 404.28 
M2., y sus linderos son al NORTE, con Zona Fede
ral en 7.50 Mts.; al SUR, con el señor Vicente Sar
miento Cruz en 9.85 y 5,95 Mts., que en total su
man 15.80 Mts., lineales; al OESTE, con la señora 
Tila M aría en 12.35 Mts., y 36.90 Mts., con Area 
Verde, sum ando en total 49.25 Mts., lineales; al

. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL

ESTE, con Popal y Zona Federal en 10.20, 15.20 y 
13.45 Mts., que suman en total 38.85 Mts., lineales. 
Con fundam ento en los Artículos 823; 824; 825; 
826; 1135; 1137; 1151; 1152, Fracción I, y 2932 del 
Código Civil del Estado, en vigor; 904; 905; 906 y 
demás relativos del Código Procesal Civil del Es
tado en vigor, se da entrada a la promoción en la 
vía y form a propuesta; fórmese expediente; regís
trese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su 
inicio a la Superioridad.

Como lo solicita el promovente, con funda
mento en el Artículo 2,932 del Código Civil vigen
te, expídansele los avisos correspondientes y fíjen
se en los lugares públicos de costum bre; publí- 
quense en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los diarios de m ayor circulación que se edite 
en esta Ciudad, por tres  veces consecutivas, y 
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará  fe
cha y hora para la recepción de las Pruebas Testi
moniales Propuestas; notifíquese al C. Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio de esta Ciudad; al C. Agente del M inisterio Pú
blico adscrito a  este Juzgado y a los Colindantes, 
para que presencien el examen de los testigos, ti 
les conviniere y manifiesten lo que a sus derechos 
convenga.

Se tiene al prom ovente señalando como domi
cilio, para  oir c itas y notificaciones, los Estrados 
de este Juzgada.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Así lo 
acordó y firm a el ciudadano licenciado Pablo Ma
gaña Murillo, Juez Prim ero de Prim era Instancia 
de Lo Civil del Prim er D istrito Judicial del Centro, 
por an te  la Secretaria Judicial, licenciada Cruz 
Gamas Campos, quien autoriza y da fe. Conste. 
Dos firm as ilegibles. Rúbricas. Quedó inscrito ba
jo  el Número 233/987, del Libro de Gobierno.

Por M andato Judicial y para  su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces 
consecutivas, expido el presente Edicto constante 
de Dos Fojas Utiles, a  los Dieciocho días del mes 
de Septiem bre del año de Mil Novecientos Ochen
ta y Siete, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 
Licda. Cruz Gamas Campos

2—3

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA. TAB., MEX.

CESAREO EK CAN, mayor de edad, con do
micilio en la 2a. Cerrada In terior, Circuito de Gue- 
latao de esta Ciudad, se ha presentado a este 
Ayuntamiento Constitucional del Centro que pre
sido, denunciando un Lote de Terreno Municipal, 
ubicado en el domicilio antes mencionado, cons
tante de una Superficie de 100.00 M2., cor» las si
guientes medidas y colindancias: Al NORTE, 8.00 
Mts., con 2a. Cerrada Zaragoza; al SUR. 8.00 Mts., 
con Rodolfo López Hernández; al ESTE, 12.50 
Mts., con Freddy Segura Magaña, y al OESTE,

12.50 Mts., con Julia Flores Hernández. Lo que se 
hace del conocimiento del público en general, pa
ra  que el que se considere con derecho sobre el 
Predio se presento en un TERMINO DF. 30 DIAS 
a p a rtir de la última publicación, que se hará de 
tres en tres días por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu 
nicipalcs y en los Parajes Públicos, de ncuerdn 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., a 30 de Septiem bre de 1987 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO 

Dr. J. Amador Izundcgui Rullán 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Líe. Francisco Peralta Burelo
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INFORMACION DE DOMINIO

El Sr. Manuel López García promovió en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMA
CION DE DOMINIO ante este Juzgado Mixto de 
Prim era Instancia de esta ciudad, bajo el No. 
485/987, ordenando el C. Juez su publicación por 
edictos, por Auto de fecha 1 de Octubre del pre
sente año, respecto al Predio Sub-Urbano ubica
do en el Poblado Mecoacár* de este Municipio, con 
Superficie Total de Veintisiete Mil Trescientos 
Treinta y Siete M etros Cuadrados, con las siguien
tes medidas y colindancias: al Norte, Doscientos 
Treinta y Tres Metros, con Predio del Sr. Uriel Za-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

pata; al Sur, Ciento Treinta Met.ros con Predio del 
Sr. Francisco Zapata; al Este, Ciento Cincuenta y 
Tres M etros con Predio del Sr. Rubén Hernández 
Méndez, y al Oeste, Setenta y Ocho, Noventa y Cin
co y Cincuenta y Un M etros, con predios de Isidro 
Segovia y Rafael García.

Y para  su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, y o tro  de m ayor circulación en el Es
tado, por tres veces consecutivas, expido el pre
sente edicto el 1 de Octubre de 1987, haciendo sa
ber a las personas que se crean con derechos en

este Juicio, que deben com parecer ante este Juz
gado a hacer valer sus derechos en un TERMINO 
DE QUINCE DIAS a  partir de la ú ltim a publica
ción que se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 

C. Delfina Hernández Almeida

2— 3
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RTO-096 I (704/987) INFORMACION DE DOMINIO

; Diligei cías
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Se
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JJZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS- 
qEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TA 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVE 
OCHENTA Y SIETE. Por presentado el C. Ma- 
icz Velázquez con su escrito de cuenta y anexos 
paña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
i. Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO 
le un Predio Urbano ubicado en la Villa Beni- 
de este Municipio, constante de una Superficie 
M2. (Trescientos Cincuenta y Cuatro Metros 

Centímetros Cuadrados), y que se localiza: al 
metros con terrenos propiedad del promo- 

Sur, 1830 metros con terrenos propiedad del 
; al Este, 17.75 metros con la calle Hidalgo 

t, y al Oeste, 1930 metros con el Sr. Ale- 
Feria. Con fundamento en los artículos 

143; 155; 254; 870; 871; 872 y relativos del 
Procedimientos Civiles en vigor,

SE ACUERDA:

íle y se da entrada a la promoción; registré
is© de inicio a la H. Superioridad, y a la C. 

ate del Ministerio Público la intervención que 
le corresponda.

Ji oénez 
1 2 ;

Expediente Civil No. 704/987 relativo al Juicio 
de INFORMACION DE DOMINIO, promo- 

•I C. Manuel Jiménez Velázquez en la Vía de 
ni Voluntaria, con fecha 24 de Agosto del pre
se dictó un Acuerdo que en lo conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL:

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2932 
del Código Civil vigente en el Estado, a la solicitud del 
actor se le manda a dar amplia publicidad por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Es
tado, por tres veces de tres en tres días, así como en otro 
periódico de los de mayor circulación de los que se edi
tan en la Capital del Estado, debiendo fijarse asimismo 
los avisos en los lugares públicos de costumbres. Por 
conducto de la C. Actuaría adscrita a este Juzgado, dése
le vista al Primer Regidor del H. Ayuntamiento Consti
tucional de este Municipio, para que manifieste lo que a 
sus derechos convenga. Dése vista al único colindante de 
la porción territorial en cuestión, quien tiene su domici
lio conocido en la Villa Benito Juárez de este Municipio.

Apareciendo que el Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio conocí 
do en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dis 
puesto por los artículos 103 y 104 del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias, al C. Juez Mixto de Primera Instan
cia del Distrito de Jalapa, Tabasco, para los efectos de 
que en auxilio y colaboración de este Juzgado, le de vis
ta del presente Proveído a fin de que exprese lo que a 
sus derechos convenga.

En su oportunidad se señalará hora y fecha para la 
aceptación de la Testimonial de los CC. Martín Morales 
Hernández, Gil Morales Hernández y José Concepción Es
teban Félix. Asimismo fíjense los avisos en los lugares 
públicos de costumbres y del lugar en dónde se encuen
tra ubicado el mencionado predio.

Se tiene como domicilio del promovente, para oir 
citas y notificaciones, el despacho ubicado én la calle Vi
cente Guerrero No. 1010 de esta ciudad, y autorizado pa
ra que las oiga y reciba a su nombre, así como toda cla
se de documentos al C. Lie. Jiromy Reyes Jiménez.

Notífíquese y cúmplase- Así lo acordó, manda y fir
ma el ciudadano licenciado Cándido López Barradas, Juez 
Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Macuspana, Tabasco, por y ante el Segundo Se
cretario Judicial que certifica y da fe",

Por mandato judicial y para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado, y en otro de los de mayor cir
culación en la Capital del Estado, por tres veces de tres 
en tres días, expido el presente edicto a los 29 días del 
mes de Septiembre del año de 1987, en la ciudad de Ma
cuspana, Tabasco, República Mexicana.

A T E N T A M E N T E  

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL SEGUNDO SECRETARIO CIVIL DE la. INSTANCIA 

C. Manuel Alberto López Pérez
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RTG—<943 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL:

En
tivo a  
TUAM,
AJamilL i 
con  fec i 
óchente 
dice:

Diligen :ias 
tendeni es a

m illa y 
su  escifti 
promo< 
Dili;

dicen 
consta^ 
Cinco 
cado i 
de  Maj|o 
Juárez 
los sigii 
10.50

el Expediente Civil N úm ero 328/986 rdta- 
Jiligencias de INFORMACION AD-PERPE- 
promovidas p o r los señores Agapito García 

y Petrona Gerónimo Chabié de García, 
la veintiuno de Junio de m il novecientos 
y seis, se dictó un  Acuerdo que a  la letra

" F  ir presentados los CC. Agapito García Ala- 
Petrona Gerónimo Chabié de García, con 
o de cuenta y anexos que acom pañan, 

i\ iendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, 

a  acreditar los derechos de posesión que 
respecto de un  Predio Sub-Urbano 

;e de 665.04 M2. (Seiscientos Sesenta y 
tfunto Cero Cuatro M etros Cuadrados), ubi- 

la esquina que form an las calles Primero 
y Vicente G uerrero de la Villa Benito 

este Municipio, localizándose dentro de 
lentes linderos y dimensiones: Al Norte, 

tros lineales con la calle Prim ero de Ma

de i

yo; al Sur, 24.30 m etros lineales con los señores 
José García M onteros y  Pedro Gerónimo Hernán
dez; al Este, 44.10 m etros lineales con la  calle Vi
cente Guerrero y al Oeste, 37.83 m etros lineales 
con Nazario García Félix. Se adm itió  y  se dio en
trad a  a  la dem anda eú  la vía y form a propuesta; 
se form ó expediente, y se ordenó la  publicación 
de la  solicitud de los prom oventes po r medió de 
edictos que se m andan insertar en cualquiera de 
los periódicos de m ayor circulación en el Estado, 
po r tres veces de tres  en  tres días consecutiva
m ente y m andándose f ija r avisos en  los sitios pú
blicos de esta Ciudad y en el lugar de ubicación 
del Predio referido.

Notífíquese y cúmplase. Así lo acordó, manda 
y firm a la C. Licda. M aría Elena Hernández Ynu- 
rre ta , Juez Prim ero Civil de Prim era Instancia del 
D istrito  Judicial de M acuspana, Tabasco, po r y an
te  la Prim era Secretaria Judicial que certifica y 
da fe” .

Por m andato judicial y para  su publicación, 
po r tres  veces consecutivas de tres  en  tres  días, 
en un  periódico de los de m ayor circulación en el 
Estado, expido el presente Edicto a  los doce días 
del mes de Marzo de mil novecientos ochenta y 
siete, en M acuspana, Tabasco, México.

ATENTAMENTE

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 

DEL JUZGADO

C. M aría Vicenta Pérez Sierra

1- 2—3
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RTG—0938 (763/987) PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

CC. MARIA, ARNULFO, JULIA, LEONOR, MANUELA Y JOSE GARCIA FELIX 

A DONDE SE ENCUENTREN:

El Once de Septiem bre de Mil Novecientos 
Ochenta y Siete, la señora Isabel Díaz M orales p ro
movió ante este Juzgado, en la Vía O rdinaria Civil, 
Juicio de PRESCRIPCION POSITIVA, motivo por 
el cual, en fecha Catorce de Septiem bre del mismo 
año, se inició en contra de ustedes el Expediente 
Número 763/987, respecto de una fracción del Pre
dio Rústico denom inado "MIRAFLORES" ubicado 
en  la  Ranchería Galeana, actualm ente Colonia Lín- 
davista de Ciudad Pemex de este Municipio de Ma- 
cuspana, Tabasco, hoy considerada Sub-Urbana, 
con Superficie de Quinientos Cuatro M etros Cua
drados, por lo que, siendo ustedes de Domicilio 
Ignorado, se les está emplazando p o r este medio 
para  que dentro  del TERMINO DE QUINCE DIAS, 
contados a partir de la última publicación del pre
sente, pasen a recoger las copias de la demanda, 
las que quedan a su disposición en esta Secretaría

y produzcan su CONTESTACION DENTRO DE 
LOS NUEVE DIAS SIGUIENTES, debiendo seña 
la r domicilio en esta Ciudad, p a ra  o ír citas y noti
ficaciones, previniéndoles que de no hacerlo, se 
Ies tendrá por presuncionalm ente confesos de los 
hechos aducidos por la actora en su dem anda y 
las notificaciones subsiguientes, aún las de carác
ter personal, les su rtirán  efectos por los Estrados 
del Juzgado.

Lo que hago del conocimiento de ustedes, y 
en Vía de Em plazamiento, conform e lo dispone el 
Artículo 121, Fracción II  del Código de Procedi
mientos Civiles del Estado, en vigor, para  su pu
blicación en el Periódico Oficial del Estado, y o tro  
de m ayor circulación en el Estado, po r tres veces 
de tres  en tres  consecutivamente, para  lo cual ex
pido el presente Edicto a  los V einticuatro días

del mes de Septiem bre del año de Mil Novecien
tos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 

DEL JUZGADO

Licda, María Vicenta Pérez Sierra

RTG— 0939 (471/987) INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL:

La señora María Gertrudis Madrigal Madrigal 
promovió en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Jui
cio de INFORMACION AD-PERPETUAM ante este 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de esta Ciu
dad, bajo el Número 471/987, ordenando el C. 
Juez, su publicación por edictos, por Auto de fecha 
Veintiuno de Septiembre del presente año, respec
to al Predio Sub-Urbano, ubicado en el Poblado 
Amatltán de este Municipio, con Superficie Total 
de 1195.80 M2. (Mil Ciento Noventa y Cinco Me
tros Ochenta Centímetros Cuadrados), con las si
guientes medidas y colindancias: A] NORTE, 42.07

y 5.85 m etros con M ana G ertrudis M adrigal Ma
drigal; al SURESTE, 49.75 m etros con José del 
Carmen M adrigal García; al SUROESTE, 38.80 
m etros con Miguel M adrigal, y ai NOROESTE, 
15.75 m etros con Calle Sin Nombre.

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro de mayor circulación en el Es
tado, por tres veces consecutivas, y por Via de 

ion, expido el presente Edicto a los Vein
tiún dias del mes de Septiembre de Mil Novecien
tos Ochenta y Siete, haciendo saber a las personas

que se crean con derechos en este Juicio, que de
berán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer en un TERMINO DE QUINCE DIAS a partir 
de la última pubUcacMH qoe se exhiba. Jalpa de 
Méndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE 
LA SECCION CiyiL

C. Delfina Herniath» Almeida

RTG—0959 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

C. MANUEL GONZALEZ CRUZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el Expediente No. 267/986 relativo en el Jui
cio de PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por la C. 
Domitila González Cruz en contra del C. Manuel Gonzá
lez Cruz, se dictó un Auto, mismo que copiado a la letra 
dice:

“ .. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO. SEP- 
TIEMBRE DIEZ DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE. A sus autos el escrito presentado por la C. Domi
tila González Cruz para que obre como proceda en de
recho y,

SE ACUERDA:

lo.— Se tiene a la C. Domitila González Cruz por

presentado con su escrito de cuenta, apareciendo de las 
presentes actuaciones que la parte demandada, Manuel 
González Cruz, no dio contestación a la demanda instau
rada en su contra por la C. Domitila González Cruz. Oon 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 265 del Códi
go de Procedimientos Civiles en vigor, se le declara en 
rebeldía; por lo tanto, las notificaciones le surtirán efec
tos por los Estrados del Juzgado.

Como lo dispone el artículo antes mencionado, se 
manda abrir el JUICIO A PRUEBA POR EL TERMINO 
DE DIEZ DIAS, los que comenzarán a  contar a partir del 
día siguiente de la última publicación de este Acuerdo; 
por lo tanto, expídase los edictos correspondientes, mis
mos que se publicarán, por 2 veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, como lo dispone el artícu
lo 618 del Código Procesal de la Materia.

Notiffquese por Estrados y cúmplase. Lo acordó y 
firma el C. Roberto Ovando Pérez, Juez por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Primero de Primera Instancia del Dis
trito Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judicial 
de Acuerdos que autoriza y da fe. Conste. Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas..

Por Mandato Judicial y para su publicación, por 2 
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, ex
pido el presente edicto a los 26 días del mes de Septiem
bre del año de 1987, en la ciudad de Villahermosa, Capi
tal del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 
Licda. Cruz Gamas Campos

1 — 2



12

RTG— (957

En el Expediente No. 211/987 relativo ai Jui
cio Ore inario Civil de DIVORCIO NECESARIO, 
POR D1 JM1CILIO IGNORADO, promovido en su 
con tra  vor M ariana Armengol Armengol, con fo
cha 14 ( le Septiem bre del presente año, se dictó un 
Acuerdé, que literalm ente dice:

. JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DE PR MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA- 
BASCO A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVEC IENTOS OCHENTA Y SIETE. A sus autos 
el escribo que da cuenta la Secretaría,

SE ACUERDA:

PR MERO.-— Como lo pide la actora, Maria- 
sngol Armengol, con su escrito de cuenta > 
lam ento en los artículos 265; 284 y 616 del 
de Procedimientos Civiles vigente en el Es- 

declara la rebeldía en que ha incurrido el 
ado, Rafael M artínez Briceño, al no haber

fundí
na Arm
con 
Código 
tado, se
demanc

PERIODICO OFICIAL Octubre 17 de 1987

D I V O R C I O  N E C E S A R I O
C. RAFAEL MARTINEZ BRICEÑO

DONDE SE ENCUENTRE:

dado contestación a la Demanda de DIVORCIO 
NECESARIO promovido en su contra por Mariana 
Armengol Armengol, en el térm ino concedido pa
ra ello, teniéndose por presuncionalm ente confe
sados los hechos que dejó de contestar; por lo tan
to, no se volverá practicar alguna diligencia en si’r 
busca, ni aún las de carácter personal, las que le 
su rtirán  efectos po r los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO.— En consecuencia, se abre el 
JUICIO A PRUEBA POR EL TERMINO DE DIEZ 
DIAS IMPRORROGABLES Y COMUN A LAS PAR
TES, teniéndose po r ofrecidas las de la actora, las 
que se tom arán en cuenta en el momento procesal 
oportuno, debiendo publicarse este Proveído, por 
edictos, en el Periódico Oficial del Estado, como 
lo dispone el num eral 618 del Código Adjetivo Ci
vil, térm ino que empezará a contarse a p a rtir de 
la últim a publicación.

Notifíquese personalm ente a la actora y al 
demandado como está ordenado. Cúmplase. Así, lo

proveyó, m anda y firm a el ciudadano licenciado 
Eusebio G. Castro Vértiz, Juez Tercero de lo Fa
m iliar de Prim era Instancia del D istrito Judicial 
del Centro, por ante el Secretario Jlidicial, Carlos 
Edén Ramírez Carballo, que certifica y da le. dos 
firm as.

Lo que transcribo  a  usted para  su conoci
miento en Vía de Notificación y para  su publica
ción, por dos veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado.

Villahermosa, Tabasco, Octubre 3 de 1987

E L SECRETARIO JUDICIAL 

Carlos Edén Ramírez Carballo

RTG—fc)948 D I V O R C I O  N E C E S A R I O
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

Eil el Expediente Civil Número 035/987 rela
tivo al Juicio de DIVORCIO NECESARIO, prom o
vido por Candelario Ramos López en contra de 
Nuvia iel Carmen Ballesteros Cruz, con fecha (28) 
veintio :ho de Agosto de mil novecientos ochenta y 
siete, $ ; dictó Sentencia Definitiva, mismo que, co
piado os puntos resolutivos dice:

..JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRÍITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER
MOSA TABASCO. A (28) VEINTIOCHO DE AGOS
TO DI (1987) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE. VISTOS para  resolver en definitiva los au
tos de la Causa Civil Número 035/987 relativo al 
Juicio lOrdinario Civil de DIVORCIO NECESARIO 
promovido por Candelario Ramos López en contra 
de N ujia del Carmen Ballesteros Cruz,

RESUELVE:

'RIMERO — Procedió la vía.

SEGUNDO— Este Juzgado resultó  compc-

A QUIEN CORRESPONDA:

Candelario Ramos López, celebrado el día dieciséis 
de Julio del año de mil novecientos ochenta y uno 
en la Oficialía Número Uno de Cárdenas, Tabasco, 
bajo Acta Número Trecientos Siete, a Fojas Cien
to Siete del Libro Número Dos.

QUINTO.— Se condena a la dem andada a la 
Pérdida de la Patria Potestad del m enor Candela
rio  Ramos Ballesteros, que quedará bajo  la guar
da y custodia de su padre, Candelario Ramos Ló
pez.

SEXTO.— Se declara disueita la sociedad 
conyugal y se deja a los cónyuges en aptitud  de. 
contraer nuevas nupcias, pero la dem andada, Nu
via del Carmen Ballesteros Cruz, que resultó cón
yuge culpable, sólo podrá hacerlo pasados dos 
años contados a  p a rtir de que el fallo caiise eje
cutoria.

SEPTIMO.-
costas.

No se hace especial condena en

tente.

Tfc!
titutiv
reció ¡

RCERO.— El actor probó los hechos cons- 
de su acción y la dem andada no compa- 

J.uicio.

C JA
via de! 
del

RTO.— Se condena a la dem andada, Nu- 
Carmen Ballesteros Cruz, a la disolución 

rcuia matrim onial que la une con el actor

OCTAVO.— Al causar ejecutoria el fallo, n . 
mítase copia al Oficial del Registro Civil Númor > 
Uno de Cárdenas, Tabasco, que registró ei act 
así como al Jefe del Archivo del Registro Civil en 
e! Estado, para los efectos del Artículo 291 de! 
Código Civil.

NOVENO.— En razón de que ei Oficial del 
Registro Civil tiene su domicilio en la Ciudad de

Cárdenas, Tabasco, gírese a tento exhorto a  través 
del Juez de igual categoría en tu rno  de esa Ciudad, 
para  que, en auxilio de este Juzgado, haga llegar 
las copias del fallo al Oficial citado y cum pla con 
el punto anterior.

DECIMO.-- Córranse los asientos en el Libro 
de Gobierno y archives^ la causa.

Notifíquese personalm ente. Así lo. juzgó y fir
ma el ciudadano licenciado Trinidad González Pe- 
■ eyra, Juez Prim ero de lo Fam iliar del D istrito Ju 
dicial del Centro, ante el Secretario de Acuerdos, 
C. José Méndez Ramírez, que autoriza y da fe. 
Dos firm as ilegibles, rúbricas. Este fallo se publi
có en la lista de fecha dos de Septiem bre de mil 
novecientos ochenta y siete. Una firm a ilegible 
rúbrica".

Para su publicación en el Periódico Oficial, 
por dos veces consecutivas, expido el presente 
edicto, constante de una fo ja útil, a  los diecisiete 
días del mes de Septiem bre de mil novecientos 
ochenta y siete, en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José Méndez Ramírez

2—3
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RTG—0951 (190/987) INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente No. 190/987 relativo a Vía de Juris
dicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION AD- 
PERPETUAM, promovida por la C. María del Carmen 
Castillo García, con fecha 3 de Junio del presente año, 
se dictó un Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: Se tiene por presentada a la C. María del 
Carmen Castillo García con su escrito de cuenta, copias 
simples y anexos que acompaña consistentes en Plano .del 
Predio Sub-Urbano ubicado en Villa Vicente Guerrero, 
Centla, Tab., propiedad de la Sra. María del Carmen Cas
tillo García; copia al carbón -de la nueva inscripción de 
la Manifestación Catastral de fecha 26 de Marzo del pre
sente año; constancia de Derecho de Posesión de fecha 
3 de Junio del año de 1986, y Certificado Negativo expe
dido por el C. Lie. Lorenzo Arturo Jesús Mendoza, de 
fecha 25 de Abril del año actual, designando, para oir y 
recibir notificaciones, al C. Lie. Miguel Pérez Avalos, con 
Despacho en el Predio No. 411 de la calle Madero de esta 
ciudad, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Volunta
ria, Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM con 
el objeto de acreditar que tiene derecho de posesión so
bre el Predio Sub.Urbano ubicado en la Villa Vicente 
Guerrero, Centla, Tab., constante de una Superficie de 
305.55 M2., y se localiza dentro de los linderos y medi
das siguientes: al Norte, mide 19.65 Mts., y colinda con 
Alvaro de los Santos; al Sur, tiene igual medida y colin
da con Antimio de la Cruz Cruz; por el Este, 15.10 Mts., 
y colinda con Calle S/N, y por es Oeste, mide 16.00 Mts.,

A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E

y colinda con Basilio Osorio y del cual acompaña anexo 
el plano correspondiente.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Regla
mento para el Régimen Interior de los Juzgados de Pri
mera Instancia y Menores del Estado; lo., y 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; 870; 904, fracción I y demás 
publicables del Código Procesal Civil en vigor,

SE ACUERDA:

PRIMERO.— Se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta; fórmese expediente por duplicado; re
gístrese, en el Libro de Gobierno que se lleva en, esta ofi
cina bajo el número que le corresponda, y dése aviso de 
su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.— Dése amplia publicidad por medio de 
la Prensa a este Auto, mediante tres edictos que sé pu
blicarán, de tres en tres días, en cualquier diario que se 
edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; en el Perió
dico Oficial del Estado, y en el de ubicación del Predio 
de que se trata, para los efectos de que quien se crea con 
mejor derecho, comparezca a deducirlo ante este Juzgado 
en un TERMINO DE TREINTA DIAS contados a partir 
de la fecha de la publicación del último edictoL

Hecho lo anterior, se proveerá respecto a la Infor
mación Testimonial que deberá recibirse con citación del

Ministerio Público, del Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio y de los colindantes.

Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma 
el C. Lie. Remedios Osorio López, Juez Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 
de Acuerdos, la C. Elizabeth Moha Chablé, que certifica 
y da fe. Dos firmas ilegibles. En 3 de Junio de 1987, se 
publicó el Auto que antecede; se registró el Expediente 
en el libro de Gobierno bajo el No. 190/987, y se dio avi
so de su inicio a la Superioridad. Conste, Una firma ile
gible".

Lo que transcribo para su publicación, por medio de 
la prensa, mediante tres edictos que se publicarán, de 
tres en tres días, en cualquier diario que se edita eñ la 
ciudad de Villahermosa, Tab.; en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el de ubicación del Predio de que se trata.

Frontera, Centla, Tab., Agosto 5 de 1987 

A T E N T A M E N T E

LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL 

C, Elizabeth Moha Chablé
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RTG—0951 (206/987) INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente No. 206/987 relativo a Vía de Ju
risdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION AD- 
PERPETUAM, promovida por el C. Juan Valencia de la 
Cruz, con fecha 9 de Septiembre del presente año, se dic
tó un Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: Se tiene por presentado al C. Juan Valen
cia de la Cruz con su escrito de cuenta, copias simples 
y anexos que acompaña consistente en Certificado Nega
tivo expedido por el C. Lie. Lorenzo Arturo Jesús Men
doza, Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de fecha 25 de Julio del presente 
año; plano del Predio Rústico ubicado en el Poblado Si
món Sariat, Centla, Tab., propiedad del C. Juan Valen
cia de la Cruz; copia al carbón de la nueva inscripción de 
la Manifestación Catastral de fecha 6 de Julio del año 
actual, y Recibo Oficial "B” No. 29623 de fecha 13 de Ju
lio del año que discurre, designando para oir y recibit 
notificaciones a su nombre, aún las de carácter perso
nal, al C. Uc. Miguel Pérez. Avalos, Defensor de Oficio 
con Despacho en el Predio No. 411 de la calle Madero 
de esta Ciudad, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de INFORMACION AD-PERPE
TUAM, con el fin de acreditar el hedió de que ha tenido 
el pleno dominio de un Predio Rústico constante de una 
Superficie de 4-0000 Has., que se localiza dentro de las 
medidas y coündancias siguientes: Al NORTE, 70.00 Mts., 
con José Sánchez; al SUR, 70.00 Mts., con Popalerla El 
Zapote, al ESTE, 60DO Mts., con Eligió García, y al QES-

A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E

TE, 60.00 Mts., con Efraín Domínguez, según se despren
de de su propio plano que adjunta como anexo número 
dos.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Regla
mento para el Régimen Interior de los Juzgados de Pri
mera Instancia y Menores del Estado; lo., y 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; 870; 904, fracción I y de
más publicables del Código Procesal Civil en vigor,

SE ACUERDA:

PRIMERO.— Se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta; fórmese expediente por duplicado; 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esta 
oficina bajo el número que le corresponda y dése aviso 
de su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.— Dése amplia publicidad por medio de 
la Prensa a este Auto mediante tres edictos que se pu
blicarán, de tres en tres días, en cualquier diario que se 
edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; en el Perió
dico Oficial del Estado, y en el de ubicación del Predio 
de que se trata, para los efectos de que quien se crea con 
mejor derecho, comparezca a deducirlo ante este Juzga
do en un TERMINO DE TREINTA DIAS contados a par
tir de la fecha de la publicación del último edicto.

Hecho lo anterior, se proveerá respecto a la Infor. 
mación Testimonial que deberá recibirse con citación del

Ministerio Público, del Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio y de los colindamos.

Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma 
el C. Lie. Remedios Osorio López, Juez Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 
de Acuerdos, la C. Elizabeth Moha Chablé, que certifica 
y da fe. Dos firmas ilegibles. En 9 de Septiembre de 1987, 
se publicó el Auto que antecede; se registró el Expedien
te en el Libro de Gobierno bajo el No. 206/987, y se dió 
aviso de su inicio a la Superioridad. Conste. Una firma 
ilegible".

Lo que transcribo para su publicación por medio de 
la prensa mediante tres edictos que se publicarán, de 
tres en tres días, en cualquier diario que se edita er 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco: en el Periódico Ofi 
cial del Estado, y en el de ubicación del Predio de que 
se trata.

Frontera, Tab., Septiembre 22 de 1987 

A T E N T A M E N T E  

LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL 

C. Elizabeth Moha Chablé
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R [G—0951 (319/987) INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente No. 319/987 relativo a  Vía 
de Jurisdicción V oluntaria, Diligencias de INFOR
MACION AD-PERPETUAM, prom ovida por los 
CC H erlindo Reyes Rodríguez y Sebastiana Rodri
gue z  May, con fecha 14 de Septiem bre del presen
te  ^ño, se dictó un  Auto que en lo conducente dice:

“VISTOS: Se tiene po r presentado al C. Her- 
Un lo Reyes Rodríguez y Sebastiana Rodríguez 
May con su escrito de cuenta, copias simples y 
anexos que acom paña consistentes en  Certificado 
Ne jativo expedido p o r el C. D irector del Registro 
Pu ilico de la  Propiedad y del Comercio del E sta
do de fecha 14 de  Agosto del presente año; origi- 
na! del Plano de un  Predio Rústico ubicado en la 
Ra echería Libertad de Allende, Centla, Tabasco, 
propiedad del Sr. Herlindo Reyes Rodríguez, copia 

:arbón de la  nüeva inscripción de la  Manifesta- 
ció a C atastral de fecha 25 de Julio  del año actual; 
un  Recibo Oficial No. 29920 de  fecha 28 de Julio 
del año que discurre, y una copia al carbón de la 

instancia expedida po r el Delegado M unicipal de 
la Ranchería L ibertad de Allende perteneciente a 
est i Municipio, el C. Graciano Méndez, designan
do para  oir y rec ib ir notificaciones a  sus nom 
bres, aún  las de carácter personal, al C. Lie. Mi- 
'guR Pérez Avalos, con Despacho en el Predio No. 
41 de la  calle M adero de esta ciudad, promovien
do en la Vía de Jurisdicción V oluntaria, Diligen- 

de INFORMACION AD-PERPETUAM, con el 
finí de justificar el derecho de posesión que tiene 
y < isfruta de un  Predio Rústico ubicado en la 
Ranchería L ibertad de Allende, Centla, Tabasco, 
co i Superficie de 00-47-98/07 Has., y que se loca- 
lizn den tro  de los linderos y m edidas siguientes:

A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE

ai Norte, m ide 49.60 Mts., con Candelario Domín
guez de la Cruz; a l Sur, m ide 78.38 Mts., con pro
piedad de Darvelio May; al Este, 59.15 Mts., y co
linda con Crisanto Rodríguez, y al Oeste, 85.00 
Mts., con Suc. de Irin io  Hernández V., y del cual 
acom paña anexo el plano correspondiente.

Con fundam ento en los artículos 26 y 29 del 
Reglamento para  el Régimen In te rio r de los Juz
gados de Prim era Instancia y M enores del Estado; 
lo., y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado; 870; 904, fracción I y demás publicables 
del Código Procesal Civil en vigor,

SE ACUERDA:

PRIMERO — Se da  en trada  a  la promoción 
en la  vía y form a propuesta; fórm ese expediente 
po r duplicado; regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en esta  oficina bajo  el núm ero que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Su
perioridad.

SEGUNDO.—  Dése am plia publicidad por 
medio de la  p rensa a  este Auto m ediante tres 
edictos que se publicarán, de tres  en tres  días, en 
cualquier diario que se edita en la ciudad de Villa- 
herm osa, Tabasco; en  el Periódico Oficial del Es
tado, y en el de ubicación del Predio de que se tra 
ta, para  los efectos de que quien se crea con me
jo r  derecho, comparezca a deducirlo ante  este Juz
gado en un TERMINO DE TREINTA DIAS conta
dos a p a rtir  de la fecha de la publicación del ú l
timo edicto.

Hecho lo anterior, se proveerá respecto a la 
Inform ación Testimonial que deberá recibirse con 
citación del M inisterio Público, del Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
y de los Colindantes.

Notiííquese. Cúmplase. Lo proveyó, m anda y 
firm a el C. Lie. Remedios Osorio López, Juez Civil 
de Prim era Instancia de este D istrito Judicial, por 
ante la  Secretaria de Acuerdos, la C. Elizabeth Mo- 

‘ ha Chablé, que certifica y da fe. Dos firm as ilegi
bles. En 14 de Septiembre de 1987, se publicó el 
Auto que antecede; se registró  el Expediente en el 
Libro de Gobierno bajo  el No. 319/987, y se dio 
aviso de su inicio a  la Superioridad. Conste, Una 
firm a ilegible” .

Lo que transcribo para  su publicación, por 
medio de la Prensa, mediante tres edictos que se 
publicarán, de tres en tres  días, en cualquier dia
rio  que se edita en la  ciudad de Villahermosa, Ta
basco; en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
de ubicación del Predio de que se tra ta .'

Frontera, Tab., Septiem bre 23 de 1987 

ATENTAMENTE

LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL 

C. Elizabeth Moha Chablé
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R1G—0955 D I V O R C I O  N E C E S A R I O
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

NC
Comunico a usted  que en el Expediente Civil 
541/987 relativo al Juicio O rdinario de DI

VORCIÓ NECESARIO, promovido po r Jesús Chá- 
González en  con tra  de Trinidad Méndez Cama- 

rij o, se dictó el siguiente Acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MA- 
Cl SPANA. TABASCO. JUNIO V EINTISEIS DE 
M L NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. P o r 
p r:sen tado  Jesús Chávez González con su escrito 
de cuenta, exhibiendo copia certificada de su acta 
de m atrim onio celebrado con Trinidad Méndez 
Camarillo; constancia de Domicilio Ignorado, ex- 
pt dida po r la  Dirección de Seguridad Pública de 

a  ciudad; acta  de abandono de hogar, expedida 
pe r  el Agente del M inisterio Público Inv., Lie. Ca
ta  i no Torres Morales, y copias simples que acom
paña, promoviendo en  la Vía O rdinaria Civil, Jui- 

de DIVORCIO NECESARIO en con tra  de Tri
ni lad Méndez Camarillo, con Domicilio Ignorado, 
Fl¡ ndándose en la causal prevista en la fracción V III 
del articulo 267 del Código Civil vigente en el Es
tallo.

Con fundam ento en los artículos 267, frac
ción V III del Código Civil; lo.; 44; 155, fracción

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO 

A QUIEN CORRESPONDA;

X II; 254; 255; 284 y relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da 
en trada a  lá  dem anda en la  vía y form a propues
tas; fórmese expediente; regístrese en el Libro de 
Gobierno y con aten to  oficio dése aviso de su ini
cio al Tribunal Superior de Justicia.

Apareciendo de que la  dem andada, Trinidad 
Méndez Camarillo, es de Domicilio Ignorado, se
gún constancia expedida por el D irector de Segu
ridad  Pública de esta ciudad, con apoyo en el Ar
tículo 121, fracción I I  del Código Procesal Civil 
en vigor, hágasele Ja notificación por edictos, que 
se insertarán  en el Periódico Oficial del Estado, y 
en un  d iario  de mayor circulación que se editan 
en la Capital del Estado, por tres veces de tres  en 
tre s  días, haciéndosele saber que deberá presen
tarse  ante este Juzgado en un  TERMINO DE 
TREINTA DIAS que se contarán a  p a rtir  de la ú l
tim a publicación del edicto, a  recoger las copias 
de traslado ante  la  Secretaría del mismo; vencido 
dicho lapso, empezará a  co rrer el TERMINO DE 
NUEVE DIAS para  contestar la  demanda.

Se tiene al prom ovente autorizando para  que 
en su nom bre y representación reciba citas y  no
tificaciones a  Domingo M orales Hernández, con

domicilio en la Casa No. 210 (Doscientos Diez) de 
la calle Santos Degollado de esta  ciudad.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Así lo 
proveyó, m anda y firm a la ciudadana licenciada 
M ara Priego Posso de Aguilar, Juez Segundo Civil 
de Prim era Instancia, por an te  la Segunda Secre
taria  Judicial, Griselda de la  Cruz Salvador, que 
autoriza y da fe".

Y para  su publicación en el Periódico Oficial 
deí Estado, y en un  diario de m ayor circulación de 
la Capital del Estado, por tres veces consecutivas 
de tre s  en tres días, expido el*presente edicto a  los 
12 días de agosto de 1987, en la  ciudad de Macus- 
pana, Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION” 

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO

C. Griselda de la Cruz Salvador

1— 2—3
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN TABASCO

Que en el Expediente Civil No. 307/987 rela
tivo al Juicio de INFORMACION AD-PERPE
TUAM, prom ovido por Paula Palomera Morales, 
existe un  Acuerdo que transcrito  a la letra se lee 
y dice:

" ...JU Z G A D O  CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 
CUNDUACAN, TABASCO. A VEINTINUEVE p E  
SEPTIEM BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y SIETE. VISTOS: el escrito de cuenta v con 
fundam ento en los artículos 38 y 39 de la Ley Oi- 
gánica del Poder Judicial y lo.; 46; 47; 142; 87u. 
y 904 en todas sus fracciones; 905; 906; 907; 908 
y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, en relación con el 2932 del Código Civil 
vigente,

SE ACUERDA

lo.—— Téngase por presentada a  la C. Paula 
Palomera M orales con su escrito de cuenta y do
cum entos anexos descritos en la razón secretaría! 
que antecede, prom oviendo en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria, Juicio de INFORMACION AD- 
PERPETUAM para acred itar la posesión de un

Cunduacán, Tab., a  30 de Septiem bre de 1987

A QUIEN CORRESPONDA:

Predio Rústico denominado "SAN PEDRITO", ubi 
cado en la Ranchería Plátano perteneciente al Mu
nicipio de Cunduacán, Tabasco, el cual tiene una 
Superficie de 12-18-00 Has., y con las siguientes 
medidas y colindancias: al N orte, con el Sr. G i 
par Hernández con 234 m etros; al Sur, con Arro
yo Manga de Clavo con 230.00 y 232.00 m etros; al 
Este, con los Sres. Am ando Hernández y Simón 
Hernández con 232.00 metros y 117.00 m etros, y 
al Oeste, con Miguel Hernández con 470.00 'm e
tros.

. 2o.— Se adm ite y se da entrada a la prom o
ción en la vía y form a propuesta; regístrese en ei 
Libro de Gobierno con el núm ero que ie corres
ponda y, con atento oficio, dése aviso de su inicio 
al H. T ribunal Superior de Justicia del Estado, y 
al C. Agente del M inisterio Público adscrito  a es
te Juzgado, désele vista de este Proveído.

3o.—  Mándese a  publicar este Proveído por 
edictos, dos veces consecutivas, en el periódico de 
m ayor circulación en la E ntidad y en el Periódico 
Oficial; asim ismo, fíjense copias en los lugares pu 
blicos a la solicitud del promotfente.

4o.— La Testimonial solicitada, se proveerá
al cum plirse con los puntos que anteceden.

5o.— Se tiene como domicilio de la promo- 
vente, para  o ir citas y notificaciones, la casa m ar
cada con el núm ero 25 de la calle Zaragoza, auto
rizando para  que en representación las reciba el 
C. Lie, Francisco de la  Cruz González.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Así lo 
proveyó, mandó y firm a la C. Licda. H ortensia de 
.os Angeles Acosta Ram os, Juez Civil de Primera 
Instancia, por y ante el Prim er Secretario que cer
tifica y da fe. Dos firm as ilegibles".

Y para  su publicación en el diario de mayor 
circulación en la Entidad, expido el presente edic
to en la ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los 30 
días del mes de Septiem bre del año de 1987.

EL PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO 

C, Jorge Ramos Méndez

INFORMACION DE DOMINIO
i

La Sm. Rebeca López Ricárdez promovió en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFOR
MACION DE DOMINIO ante este Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de esta Ciudad, bajo el No. 
486/987, ordenando el C. Juez su publicación, por 
edictos, por Auto de fecha 1 de Octubre del pre
sente auto, respecto al Predio Sub-Urbano ubicado 
en el Poblado Sova'aco de este Municipio, con Su
perficie Total de 525.00 M2„ (Quinientos Veinti
cinco Metros Cuadrados), en las siguientes medi
das y colindancias: Al NORTE, 35.00 Mts., con

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

propiedad de Cándido Jiménez Hernández; al 
SUR, 35.00 Mts., con propiedad de Carmen Jimé
nez Hernández; al ESTE, 15.00 Mts., con propie
dad de Agustín Jiménez, y al OESTE, 15.00 Mts 
con Calle Sin Nombre.

Y para su pub1 ¡ración en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro de mayor circulación en el Es
tado, por tres veces consecutivas, expido el pre
sente edicto el 1 de Octubre de 1987, haciendo sa
ber a las personas que se crean con derechos en

este Juicio, que deben comparecer ante este Juz
gado a hacer valer sus derechos en un TERMINO 
DE QUINCE DIAS a partir de la última publica
ción que se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 

C. Deifina Hernández Almeida

2—3

RTG—0950 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA. TAB., MEX.

FREODY SEGURA MAGAlNA, mayor de edad, 
con domicilio en la 2a. Cerrada, Esquina Andador 
Circuito Guelatao, de esta Ciudad, se ha presenta
do a este Ayuntamiento Constitucional del Centro, 
que presidu, denunciando un Lote de Terreno Mu
nicipal, ubicado en el domicilio antes mencionado, 
constante de una Superficie de 80.00 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias; Al NORTE, 
9.35 Mts., con la 2a. Cerrada de Zaragoza; al SUR,
11.00 Mts., con Rodolfo López Hernández; al ES

TE, 7.90 Mts., con Andador, y al OESTE, 7.90 Mts., 
con Teresa Magaña Magaña Lo que se hace del 
conocimiento del público en general, para que el 
que se considere con derecho sobre el Predio se 
presente en un TERMINO DE 30 DIAS a partir de 
la última publicación, que se hará de tres en tres 
días por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, en lop Tableros Municipales y 
en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo previs
to en el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., a 2 de Octubre de 1987 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO 
Dr. J. Amador Izundegui Rullán

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Lie. Francisco Peralta Burelo

2—3



16 PERIODICO OFICIAL Octubre 17 de 1987

M /
Caí

LC

S I
tOí

0967 (195/987) JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

LIC. ESMELIN SUAREZ LOPEZ

DOMICILIO: CALLE NICOLAS BRAVO ESQUINA CARRETELA JALAPA-MACUSPANA DE LA CIUDAD DE
JALAPA, TABASCO

En el Expediente No. 195/984 relativo al JUICIO SU- 
RIO HIPOTECARIO, promovido por el Lie. José del 
men Jiménez Díaz, promoviendo como Apoderado 

Gr*l. de BANCOMER, SA, ahora BANCOMER S.N.C. en 
itra del Lie. Esmelín Suárez López, se dictó un pro

veído que copiado textualmente dice:
P R O V E I D O

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
ITE. VISTOS: el escrito de cuenta se agrega a los -au-
y.

SE ACUERDA:
1.— Se tiene por presentado al Lie. José del Carmen 

Jit iénez Díaz con su escrito, y como lo pide, se aprueban 
avalúos rendidos por los peritos. Con fundamento en 
artículos 543; 544; 549; 551 552; 553; 558 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
‘ Estado, sáquese a Pública Subasta y al Mejor Postor 

siguientes bienes inmuebles hipotecados, propiedad 
señor Esmelín Suárez López.

a).— PREDIO URBANO ubicado en la calle Nicolás 
Br ívo, esquina con la carretera Jaíapa-Macuspana, de la 

dad de Jalapa, Tabásco, con Superficie de 1989.78 M2. 
(Mil Novecientos Ochenta y Nueve Punto Setenta y Ocho 
Mí tros Cuadrados), que se localizan al Norte, con 47.40 
Mi s., con propiedad del Sr. José Suárez Méndez; al Su- 
rc: te, 29.50 Mts., con la calle Nicolás Bravo; al Este, 52.70 
Mis., con la carretera Jalapa-Macuspana, y al Oeste, 50.80 
M s., con propiedad de Alcibiades González, inscrito ba
jo iel No. 441 del Libro dé Entradas, afectando al Predio 
(42250),.Folio 95, Libro Mayor, Volumen 164.

KT 3—0917

ral

N i 
e t a  
I
N¡ 
Carmen
49
pu 
ce 
los 
da 1,
ed  ci 
s i i
vái

b).— PREDIO URBANO ubicado en la calle Nicolás 
Bravo de la ciudad de Jalapa, Tabasco, con Superficie de 
627.50 M2. (Seiscientos Veintisiete Punto Cincuenta Me
tros Cuadrados), que se localiza al Noreste,* 28.00 Mts.. 
con propiedad del Sr. José Suárez Méndez; al Suroeste, 
22.20 Mts., con propiedad de Esmelín Suárez López; Su
reste, 25.00 Mts., con propiedad de Manuela Torres e hi
jos; al Noroeste, 25.00 Mts., con propiedad de José Suá
rez López; dicho predio fue inscrito bajo el No. (1915), 
del Libro de Entradas, afectando al Predio (48531), Folio 
(131), Libro Mayor, Volumen (189), ambos predios fueron 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio de esta Jurisdicción, de acuerdo a la escritura que 
obra en autos.

2.— Anúnciese, por dos veces dentro de siete días, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en un diario de mayor cir
culación, fijándose en los sitios públicos más concurridos 
de esta ciudad, y por estar ubicado los referidos predios 
en la Jurisdicción del Municipio de Jalapa, Tabasco, há
ganse las publicaciones respectivas, en el mencionado Mu
nicipio, ampliándose el término de los edictos, concedién
dose un día más por cada veinte kilómetros por una frac
ción que exceda de la mitad; para este fin, gírese el ex
horto correspondiente SOLICITANDOSE POSTORES, en
tendido que la Subasta tendrá verificativo en el Recinto 
de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIA CINCO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO ACTUAL, sirviendo de base pa
ra el Remate del mismo Predio Urbano la cantidad de 
$21,836.000.00 (Veintiún Millones Ochocientos Trein
ta y Seis Mil Pesos Moneda Nacional), y para el segundo 
Predip Urbano la cantidad de $ 19,918,000.00 (Diecinueve 
Millones Novecientos Dieciocho Mil Pesos M.N.), valor 
que arroja los avalúos practicados por el perito valuador

de la parte actora, arquitecto Pablo Prats Riestra, siendo 
POSTURA LEGAL la que cubra las 2 terceras partes de 
las mencionadas cantidades, debiendo los licitadores de
positar, previamente, en la Secretaría de Finanzas del Es
tado, o én el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de la Tesorería del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, una cantidad igual, por lo menos, al 10% de los 
valores asignados a los inmuebles que se rematan, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo pro
veyó, manda y firma el C. Lie. Julio César Buendía Cade
na, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por y 
ante el Primer Secretario Judicial, que certifica y da fe.

Expido el presente edicto, para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor circula
ción por 2 veces dentro de 7 días, a los 9 días del mes 
de Octubre de 1987, en la ciudad de Villahermosa, Ta
basco.

A T E N T A M E N T E

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL “D' 

DEL JUZGADO 3o. DE LO CIVIL 

C. Audomaro Peralta Rodríguez

1— 2
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JUICIO SUCESORIO ISTESTAIESTi t H
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se hace del conocimiento a l público en gene- 
que Federico Narváez Hernández, promueve 
e este Juzgado Segundo Civil de Prim era Instan- 
de Macuspana, Tabasco, JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO a  bienes de la  extinta M aría 

sfrváez, M aría Narváez Hernández o M aría del 
Narváez Hernández, bajo  el Número 

Ü/987, ordenando la  Juez del Conocimiento: la 
dicación p o r edictos del Proveído de fecha Do- 
de Junio del presente año; fija r  los avisos en 
lugares públicos más concurridos de esta Ciu- 

y en el lugar del fallecimiento; expedir los 
tos para  su  publicación, anunciando la muerte 
testar de la  extinta M aría Narváez, M aría Nar- 
i Hernández o M aría del Carmen Narváez H er

nández, prom ovido p o r Federico Narváez Hernán
dez, quien resulta  ser pariente colateral.

Se solicitó informes al D irector del Registro 
Público de la Propiedad y dei Comercio de Villa- 
herm osa, Tabasco, y de Jalapa, Tabasco, para  que 
inform aran si la  ex tinta dejó testam ento en favor 
de persona alguna.

Lo que hago del conocimiento del público en 
general para  que la  persona que se crea con igual 
o m ejor derecho, comparezca ante  este Juzgado 
Segundo Civil de Prim era Instancia de Macuspa
na, Tabasco, a deducirlos en un  TERMINO DE 
CUARENTA DIAS, debiéndose hacer la publica

ción, po r dos veces consecutivas de diez en  diez 
días, en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

M acuspana, Tabasco, 4 Septiem bre 1987

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 

C. M aría Esthela Rendón M ora

1 — 2  
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El Periódico Oficial.sepublica los miércoles y  sábados bajo la coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y  demás disposiciones superiores son obligatorias por 
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial, o al Teléfono 
2-77 -83  de Villahermosa,  Tabasco.


